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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Ca n c il l e r ía .— Proyecto de Convenio relativo a 

la reparación de los accidentes, del trabajoy 
Páginas 1779 y  1780.

Proyecto de Convenio relativo a la igualdad de 
trato a los trabajadores extranjeros y  a los 
nacionales en materia de reparación de ac* 
cidentes del trabajo.— Páginas 1780 y  1781*

Proyecto de Convenio para limitar las horas 
de trabajo, en los establecimientos indus
triales, a ocho diarias y  cuarenta y ochó, 
semanales.—-Páginas 1781 a 1783.

Ministerio de Marina.
Peal decreto disponiendo pase a situación dé 

reserva y cese en el destino de Comisiones y 
Eventualidades el Inspector de Sanidad de 
la Armada D. Guillermo. Summers de. la Cari 
vada.—Página 1784.

Otro ídem cese en la situación de disponible, 
y pase a ocupar el destino de Comisiones y  
Eventualdades el Inspector de Sanidad dé 
la Armada D. Manuel Soielo y  Pineda. —• 
Página 1784. ,
Presidencia del Consejo de Ministros.

Peal orden disponiendo que el artículo 10 del 
Peal decreto-ley número. 744, de fecha 6 del 
actual, publicado en la Gaceta  del día de 
ayer, se inserte de nuevo debidamente redi-, 
ficado, y cuyo texto se entienda, para sus 
efectos legales, redactado en la forma qué 
sé publica.— Página 1784.

Otra (:rectificada) disponiendo pase a prestar 
sus servicios en comisión a la Secretaría 
auxiliar de esta Presidencia D. José Larraz 
y López, Abogado del Estado con destino en 
la Delegación de Hacienda de Madrid,.— Pá
gina 1784.

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el escalafón del personal

activo y ;excedente que constituye él Cuer
po técnico de Letrados de. este M inisterio- 
Página 1784.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran éty las relacionéis 
que se insertan las cantidades qué se indi* 
can, las cuales ingresaron para téducir el 
tiempo de su servicio en filas. —  Páginas 
1784 a 1790.

Ministerio de Marina.
Peal orden disponiendo sea dado de baja en 

la Armada, por pase a situación de retira 
do, D. Adolfo Calenti y  Romero, Comisario 
de. primera clase de la Armada en situación 
de reserva.— Página 1791*

Otra, circular, disponiendo sé convoqué g 'exá
menes de oposición para cubrir siete plazas 
de Aprendices torpedistas-electricistas de la 
Armada.— Páginas 1791 y  1792.

Ministerio de Hacienda.
Peal orden prorrogando por un mes la ticen* 

cia que por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Luis Espinar, Rodríguez, Delí* 
neante del Catastro de la riqueza urbana.—  
Págiúa 1792.

 Ministerio de la Gobernación.
Peal Orden anunciando convocatoria para pro- 

peer 150 plazas de alumnos de la Escuela di 
Policía española.— Página 1792.

Otra aprobando las instrucciones para que se 
anuncie la provisión, mediante concurso, dé 
las plazas de Tenientes y Alféreces del Cuer
po de Seguridad que existan vacantes en la 
fecha de la resolución del misvio, y 40 de 
Aspirantes.— Páginas 1792 y  1793,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Peal orden disponiendo se cumpla la Senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
admmisivativo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. José Sánchez Gra 
nados.— Páginas 1793 y 1794.
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ntva ídem quede abierto un nuevo pla
zo de admisión de instancias docu
mentadas de aspirantes a las oposir- 
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Lengua y Litera, tur a latinas, vacan
te en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.—  
Página 1794.

Ministerio de Fomento.

Real orden■ disponiendo que D. Fer
nando Felipe Martín sea baja defi
nida en el escalafón del personal 
técnico-administrativo de este Mi
nisterio.— Página ±79-5- 

Otra ídem que el servicio de uPuentes 
y Cimentaciones” sea desempeña
do por el personal facultativo con
signado en el capí (uto 1.°, artícu
lo 9.° del presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio. —  Página 
1795.

Ministerio de T rabajo  y Previsión.

ílecd orden concediendo a la Compa
ñía anónima. 14Casas Bar alas''1, do
miciliada en Madrid, una prórroga 
de diez meses, que finalizará el día 
1.° de Enero de 1930, para que pue
da presentar los documentos nece
sarios para formalizar la escritura 
de los beneficios concedidos por la 
Real orden que se indicas—,Páginas 
1795 y  1796.

(tira disponiendo quede constituido_
[ en la forma que se indica el Comité 1 

paritario local de Pompas Fúne
bres, de Madrid.— Página 1798.

Diva accediendo a la implantación de 
los estudios de formación de “ Au
xiliares Industríales” y de i“ Técni
cos Industriales Mecánicos", en la 
Escuela Industrial de Córdoba. —  
Página 1796.

Otra ídem íd. íd. en la Escuela Indus
trial de Málaga.--- Páginas 1796 y  
1797.

Otra disponiendo se provea, median
te concurso de méritos, la plaza de 
Profesor especial de Francés, va
cante en la Escuela Industrial de 
Tarrasa.— Página 1797. 

l)tra concediendo' a la Cooperati- 
„ v a ' “ La Popular Madrileña” una 

prórroga , de dos meses, que f  inali
zará el día l 9 de Mayo del año ac
tual, para que pueda presentar los 
documentos necesarios para form a
lizar la escritura de los beneficios 
concedidos por la Re& orden que se 
indica . — Páginas 1797 y  4798.

Ministerio de Economía Nacional.

¡Real orden autorizando a la Junta Cen
tral de los Colegios Oficiales de 

Agentes Comerciales de España 'para 
convocar y presidir una Asamblea

general de los mismos, que se re
unirá en Madrid el día 15 de Abril 
próximo.— Página 1797.

Otra disponiendo que la exportación 
de la cochinilla producida en Gran 
Canaria'sólo se efectúe por el mue
lle de Santa Catalina, del puerto de 
La Luz, incluso para las expedicio
nes destinadas a otras islas del Ar
chipiélago Canana.— Páginas 1798.

Otra ídem que el impuesto estableci
do por el artículo 15 del Peal de
creto de 4 de Febrero de 1929, que
de reducido, desde ‘primero del rnes' 
actual a l . tipo de 0,20 por 400 del 
valor oficial de las mercancías, y  
que a las naranjas se aplique en la 
liquidación ael impvysio de F ito
patología el valor de una peseta los 
100 kilogramos.— Página 1798.

A dm inistración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l de Ma-

• rrueeos y Colonias.— Resolución del 
concurso anunciado para proveer 
dos plazas de Ingeniero con destino 
al Servicio de Obras públicas de los 
territorios españoles del Golfo de 

Guinea.— Página 1798.
Secretaría general de Asuntos e s t e -  

ir i ore s.— C o me r c i o.— A n u n ciando q u e 
los Gobiernos de España y del. Pa
raguay han convenido en prorro
gar, a partir del 19 ele Febrero úl
timo. y ¡sor el plazo de un año, mi 
“ Modus vivendi” comercial concer
tado el 18 de Febrero de i9i27.-~ 
Página 1798.

Contencioso.— Anunciando el fcúleci- 
mieníQ en la Habana de los súbdi
tos españoles que se mencionan.—> 
Página 1798.

Hacienda.— Dirección .general de Te
sorería y Contabilidxó.---Autor izan-- 
do a D. Emilio Fernández Sánchez 
para celebrar una rifa, con carácter 
de utilidad pública, en unión de la 
Lotería Nacional.— Página 1798.

Dirección genera! de Rentas públicas. 
Concediendo un m es de licencia por 
enfermo a D. Desiderio Oríiz Tena, 
Auxiliar de primera clase del Cuer
po de Administración de la Ha
cienda pública.— Página 1798.

Dirección genera! 'de la? Deuda y Cla
ses pasivas. — Anunciando haber 
sido solicitada la devolumón de la 
fianza que vara parantir el carga 
de Habilitado de Clases pasivas te
nía prestada D. Pedro Castellanos 
Lorenzo.— Página 1798.

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e ra l de 
S e g u r id a d . —  Ayumeiando convoca
toria para proveer  150 plazas de 
alumnos de la Escuela d,e Policía 

Española.— Página 1799.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,—  D ir e c c ió n  g e 

neral de Enseñanza Superior y S-ê .

cundan a .— Anunciando de nuevó4 
para su provisión en propiedad, al¡ 
turno de oposición libre, la Cále* 
dra de Lengua y Literatura latí-, 
ñas, vacante en la Facultad de FU  
losopa y Letras de lo Universidad 
de Sevilla.— Página 1896,

Real Academia de Bellas Arles de Safti 
Fernando.— 4.nunciando hallarse va-i 
cante una plaza da Académico dé¡ 
número de la 'Sección de Música.—i 
Página 1896.

Fomento.— N ego c i a d o Gemir ai.— N om~, 
brando por aseen,so Portero' tercerón 
de los Ministerios civiles, con desA 
tino a la Jefatura de Obras púüiU 
cas de Murcia, al Portero cuarto dé 
la misma Antonio González Bel.—* 
Página 1806.

Idem íd. Portero segundo, con destinó, 
a la Jefatura de Obras públicas de, 
Tarragona, al Portero quinto de la, 
misma Man Antonio Andrés Baba-, 
dán.— Página 1808.

Idem íd. Portero cuarto, con dcsliñó, 
a la Secretó,ría de este Ministeriot 
al Portero quinto de la misma Luis, 
Pérez González.— Página 1806.

Idem íd. Portero cuarto, con destinó, 
a la Jefatura de Obras públicas dé 
Avila, ai Portero quinto de la mis* 
ma Flaviano Arribas Otarle.—-Pági* 
na 1807.

Nombrando en turno . Me cesan les OfU 
cial tercero de Administración cU 
vil de este Ministerio, con destinó 
a la Jefatura de Obras públicas de, 
Videncia., a D. Rafael de la Llama 
y Castillo.—Página 1807.

Idem por segunda vez en turno de ce
santes Oficial tercero de Adminis* 
tración civil de este Ministerio, en, 
condición de excedente activo, con, 
destino a la Jefatura de Obras pú* 
blicas de Jaén, ti D. Julio Cristóbal 
Martínez.— Página 1807.

T r a b a j o  y  Previsión.— Dirección gea 
neral de Previsión y Corporaciones* 
Anunciando a concurso_ de méritos, 
la provisión de la plaza de P rofe
sor especial de Francés, vacante e% r 
la Escuela Industrial de Tarrasa.—*'. 
Página 1807. a

Subdirección de Seguros y Aberro .—* 
Anunciando haber sido nombrad6, 
D. Luis Bourgón y Alzugaray re* 
presentante del Estado en la UquU 
dación de la Agencia española de la 
Compañía de Seguros portuguesa 
“ A Lisbonense ” .— P álim  f8§7.

E c o n o m ía  N a c io n a l . —  Consejo de M 
Economía Nacional. —  Sección del 
Defensa de la Producción.— AuxD 
lio¡s a las industrias.-—Petición di 
D. Angel García de Vinucsa, Direc* A 
tor Gerente de Compañía anónU 
ma “ Mengomar”¿de electricidad, dé, 
Madrid, de auxilio para la industriá 
“ Hidroeléctrica — Página 1808, L

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dic

t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q, D. g j,  Su M. la R e in a  Doña Vicio-* 
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
<le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERÍA
PROYECTÓ DE CONVENIO RELATIVO A LA 

REPARACIÓN DE L OS ACCIDENTES DEL 

TRABAJO.

La Conferencia general del Orga
nismo internacional del Trábajo* dje 
la Soc i e dad d e N ac iones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
internacional del Trabajo, y congre
gada en dicha ciudad el 19 de M®yo 
ele i 925, en su séptima reunión, 

Después de haber decidido aprobar 
diversas proposiciones relativas á la 
reparación de los accidentes del tra
bajo, cuestión comprendida en el pri
mer punto de la orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que tíL 
eha-s proposiciones revistan la. forma 
de proyecto de .Convenio internacio
nal,

Aprueba, hoy 10 de Junio de 1925, 
el siguiente proyecto de Convenio que 
Sé someterá a la ratificación de los 
Mierñbroá del Organi shío iniernaeio- 
nal del Trabajo, de conformidad con 
las disposiciones dó la Parte X III del 
.Tratado de Versailes y de las Paites 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz:

Artículo 1. Todo Miembro del Or
ganismo internacional del Trabajo que 
ya fó fique el presente Convenio, se 
obliga a asegurar a las víctimas ele 
accidentes del trabajo, o a sus dere- 
chohablentes, condiciones de repara^ 
oión por lo-menos iguales a lag pre
vistas en el presente Convenio.

Art. 2. Las legislaciones y las regla
mentaciones sobre reparación de ios 
áieeidentes del trabajo deberán apli
carse a los o b r e r o s ,  empleadas o 
aprendices ocupadas por las empresa!, 
explotaciones o establecimientos d;e 
cualquier naturaleza (fue sean, públi
cos o privados.

Sin embargo, será incumbencia de 
cada Miembro prever en su legisla
ción nacional las excepciones que es

time necesarias en lo que se refiere:
a) A  las personas que ejecuten 

trabajos eventuales ajenos a la em
presa del patrono-;

b) A los trabajadores a domicilio;
e) A los miembros de la familia

del patrono que trabajen exclusiva- 
miente por cuenta de éste y que v i
van con él;

d) A  los trabajadores no manua
les cuya ganancia exceda de un lími
te que podrá fijarse por la legislación 
nacionaL

Art. 3. No estarán comprendidos! 
en el presente Convenio:

1) Los marinos y los pescadores, 
que serán objeto de un Convenio ul- 
tenor.

2) Las personas que gocen de un 
régimen especial, equivalente* por lo 
menos al previsto en el presente Con
venio.

Art. 4. El presente Convenio no 
se aplicará' a la agricultura, para la 
cual continuará en vigor el Convenio 
sobre reparación de los accidentes del 
trabajo eii la agricultura, aprobado 
por la Conferencia internacional del 
Trabajo en su tercera reunión* •

Art. 5, Las indemnizaciones' que 
deban pagarse en caso de accidente 
seguido : <fe defunción, o en caso de 
accidente que haya producido una in
capacidad permanente, se pagarán a 
la víctima o a sus eausahabientes en 
forma de renta.

Sin embargo, estas indemnizacio
nes ppdrán pagarse tqtal o parcial
mente en forma de capital, cuando se 
garantice a las autoridades competen- 
fes un empleo razonable del mismo.

Art. 6. En caso de incapacidad, se 
concederá la indemnización lo más 
farde ja contar del quinto día dess 
pués del accidente, ya sea pagadera 
por el patrón, por una institución de 
seguros contra accidentes o por una 
institución de seguros contra enfer
medades.

Art. 7. Se concederá un suple
mento de indemnización .a las vícimas 
de accidentes que queden incapacita
das y necesiten la asistencia constan
te de otra persona.

Art. 8. Se incluirán bu las 
legislaciones nacionales las medi
das de inspección, así'como los pro
cedimientos para la revisión de las 
indemnizaciones.que se estimen ne«. 
cesarías.

Art. 9. Las victim as de ac
cidentes del trabajo tendrán derecho 
a la asistencia médica y además a 
la asistencia quirúrgica y farm a
céutica que sé reconozca necesaria 
como consecuencia de los acciden
tes. La asistencia médica será de

cuenta, bien del patrono, bien de íaj| 
instituciones de seguros contra ae-s 
cidentes, bien de las instituciones 
de seguras contra enfermedades; U 
contra invalidez. ¡j

Art. 10. Las vL tim as\de ae-s 
ci-i untes del trabajo tendrán dereeh l 
ai suministro y a la r o no vacióif 
normal, por el- patrono o por M  
asegurador, de los aparatos de pró^ 
tesis y de ortopedia cuyo uso se re-í 
conozca necesario. Sin pmbargo* 
las legislaciones nacionales podrán 
admitir, a título excepcional, qué 
se sustituya el suministro y la re* 
novación de los aparatos por I I  
concesión a la víctima de una ito  
demnización suplementaria, que sé 
fijará en el momento de Ja. determb* 
nación o de la revisión del impor^ 
te de la reparación, y que represen^ 
te el coste probable del suministré 
y de la renovación de dichos, apa-* 
ratos. ’

Las legislaciones nacionales inM 
eluirán, en lo que se refiere a la .rjjM 
novación de los aparatos, las me* 
di das de inspección necesarias paa 
ra evitar los abusos y para garantí 
tizar el empleo de las indemniza)»* 
clones suplementarias. j,

Art. 11. Las legislaciones naV 
dónales comprenderán las diSH 
posiciones que, dadas las condición 
nes particulares de cada país, .sea$ 
más adecuadas para asegurar, é® 
todo momento el pago de la repaA 
ración a las víctimas de accident 
tes y a sus derechohabiemes, y pa»? 
ra garantizarlos contra la msoi-s 
vencía del patrono o el aseguraV 
dor. -i

Art. 12. Las ratiflcacioné% oJLs' 
eiales del presenté ConveiílQ, §i| 
las condiciones previstas en I I  
Parte X III del Tratado de VersaReJ 
y en. las Partes correspondientes 
de los demás Tratados fie Paz. 
comunicarán al Secretaria general 
de la Sociedad de Naciones, quq JaJ 
registrará. . I

Art. 13. El presente CenvéW 
nio entrará en v igor tan prontcf 
como el Secretario general h a y l 
registrado las ratificaciones de cfoit 
Miembros del Organismo internad 
eional del Trabajo.

Este Convenio sólo ob ligará 1 
los Miembros cuya ratificación hu-£

. hiere sido registrada por la Se eré?* 
tari a.

En lo sucesivo, el presenté Coh-s 
ven i o entrará en v igor para cadsE 
Miembro en la feAha dei registro] 
de su ratificación por la Secretaría^

Art. :!4. Inmediatamente qu0 
hayan sido registradas en la Secrjg^
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Jaría las ratificaciones de dos Miem
bros del Organismo internacional 
del Trabajo, el Secretario general 
d© la Sociedad de Naciones lo no
tificará a todos los Miembros «le di
cho Organismo. También les no ti
ficará el registro  de las ratificacio
nes que. se le comuniquen u lterio r
mente por cualesquiera otros Miem
bros del Organismo.

Aid. 15. Bajo reserva de las dis
posiciones del art. 13, todo Miem
bro que ratifique el presente Con
venio se obliga a aplicar las dispo
siciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 lo más tarde 
fel 1.° de Enero de 192 7, y a dornar 
Jas medidas que fueren necesarias 
para hacer efectivas dichas dispo
siciones.
. Art. 16. Todo Miembro del Or
ganismo internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio 
¡Be-obliga a aplicarlo a sus colonias, 
posesiones o protectorados, con 
.arreglo a las disposiciones del a r
tículo 421 del T ratado de Versalies

de los artículos correspondien
tes de los demás Tratados de P a z .

Art. 17. Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración 
ge un período de cinco años, con
tado desde la entrada en vigor del  ̂
mismo, por medio de una comuni
cación dirigida al Secretario gene
ra l de la Sociedad de las Naciones, 
¿que la reg istra rá . La denuncia no 
[surtirá efectos h asta  pasado un año 
[de la fecha de su registro  en la Se-:
& vetaría.

Art. 18. El Consejo de Adminis
tración  de la Oficina internacional 
[del Trabajo deberá presen tar a la 

^Conferencia general, por lo menos 
Jipa vez cada diez años un in
forme sobre la aplicación del p re
sente Convenio, y decidirá si pro- 
jcede incluir en la orden del día de 
la  Conferencia la cuestión de la 
geviáión o de la modificación de di- 
.cho Convenio.

Art. 19. Harán fe tanto el texto 
francés como el texto inglés del 
presente Convenio.

Este Convenio ha sido debida
mente ratificado y el instrum ento 
Se ratificación depositado en Gi
nebra, en la Secretaría general de 
la Sociedad de las Naciones el 22 
fl*'* Febrero de 1929.
PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO A LA 

IGUALDAD DE TRATO A LOS TRABAJA

DORES EXTRANJEROS Y  A LOS NACIO
NALES EN MATERIA DE REPARACION DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO.

La Conferencia general del Orga

nismo internacional del Trabajo de la 
Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
internacional del Trabajo» y congre
gada en dicha ciudad el 19 de Mayo 
de 1925, en su séptima reunión,

Después de haber decidido aprobar 
diversas proposiciones relativas, a la 
igualdad de trato a los trabajadores 
extranjeros y a los nacionales, vícti
mas de accidentes del trabajo, segun
da cuestión comprendida en la orden 
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que di- 
chas proposiciones revistan la forma 
de proyecto de Convenio internacio
nal,

Aprueba, hoy 5 de Junio de 1925, el 
siguiente proyecto de Convenio, que 
se someterá a la ratificación de los 
Miembros del Organismo internacio
nal del Trabajo, de conformidad con 
las disposiciones de la Parte XIII del 
Tratado de ‘Versalies y . de las ParLes 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz.

Artículo 1. Todo Miembro del Or
ganismo .in( ernac iona! del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se obli
ga a conceder a los nacionales de cual
quier otro Miembro que lo haya ra ti
ficado, que fueren víctimas de acci
dentes del trabajo ocurridos en el te
rritorio die aquel, o a sus derechoha- 
bientes, el mismo trato que asegure 
á sus propios nacionales, en materia 
de reparación de los accidentes fiel 
trabajo.

Se garantiza esta igualdad de trato 
a los trabajadores extranjeros y a sus 
derechohabientes, sin ninguna condi
ción de residencia. Sin embargo, en 
lo que se refiere a los pagos que un 
Miembro, o sus nacionales, hayan de 
hacer fuera de su territorio, en vir
tud de este principio, las disposicio
nes que hayan de tomarse se regirán, 
si fuere necesario, por arreglos par
ticulares estipulados con los Miem- 
bros interesados.

Art. 2. Para la reparación de los 
accidentes ocurridos a los trabajado
res ocupados de una manera tempo
ral o intermitente en el territorio de 
un Miembro por cuenta de una Em
presa radicante en el territorio de 
otro Miembro, podrá determinarse, por 
acuerdo especial entre los Miembros 
inl creso,dos, que se aplicará la legis
lación de este último. . '

Art. 3. Los Miembros que ratifi
quen el presente Convenio, y en los 
cuales no exista un régimen de, in
demnización o de seguros a tanto al
zado de accidentes del trabajo, con-!

vienen en instituir un régimen de es
te género, en un plazo de tres años, 
a contar de su ratificación.

Art,. 4. Los Miembros que ratifi
quen el presente Convenio se obligan 
a prestarse mutua asistencia, con ob
jeto de facilitar su aplicación, así co- 
mo la ejecución de sus Leyes y Re
glamentos respectivos en materia de 
reparación de accidentes del trabajo, 
y a comunicar a la Oficina interna
cional del Trabajo, que lo notificará a 
los demás Miembros interesados, cual
quiera modificación de las Leyes y 
Reglamentos vigentes en materia de 
reparación de los accidentes del tra 
bajo.

Art. 5. .Las ratificaciones oficiales 
del presente Convenio, en las condi
ciones previstas en la Parte XIII del 
Tratado de Versalies y en las Partes 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz, se comunicarán al Secre
tario general de Ja Sociedad de las 
Naciones, que las registrará.

Art. 6. El presente Convenio en
trará en vigor tan pronto como el Se
cretario general haya registrado las 
ratificaciones, de dos Miembros del 
Organismo internacional del Trabajo,

Este Convenio sólo obligará a los 
Miembros cuya ratificación hubiere 
sido registrada en la Secretaría.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada Miem
bro en la fecha del registro de su ra
tificación en la Secretaría.

Art. 7. Inmediatamente que hayan 
sido registradas en la Secretaría las 
ratificaciones de dos Miembros del 
Organismo internacional del Trabajo, 
el Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones lo notificará a todos 
los Miembros de dicho Organismo. 
También les notificará el registro de 
las ratificaciones que se le comuni
quen ulteriormente por cualesquiera 
otros Miembros del Organismo.

Art. 8. Bajo reserva de las dispo
siciones del art. 6, cualquier Miem-: 
bro que ratifique el presente Conve
nio se compromete a aplicar las dis
posiciones de los arts. 1, 2, 3 y 4, lo 
más tarde, el 1.° de Enero de 1927, y 
a tomar las medidas que fueren ne
cesarias para hacer efectivas dichas 
disposiciones.

Art. 9. Todo Miembro del Ongá- . 
nismo internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se com
promete a aplicarlo a sus colonias, 
posesiones o protectorados, con arre
glo a las disposiciones del art. 421 del 
Tratado de Versalies y de los artícu^ 
los correspondientes de los domás Tra
tados de Paz.
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Art, 10. Todo Miembro que baya 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo a 1.a expiración de un pe
ríodo de diez; años, .contado desde la 
en tra d a ’ en vigor del Convenio, por 
medio de una comunicación al Secre
tario general de la Sociedad de las 
Naciones, que la registrará. La de
nuncia no su rtirá  efectos hasta pasa- 
do un año desde la fecha de su re 
gistro en la Secretaría.

Art. 11. El Consejo de Admi
nistración de la Oficina internacional 
de Trabajo deberá presentar, por lo 
menos una vez cada diez años, a la 
Conferencia general, un informe so
bre la aplicación del presente Conve
nio, y decidirá si procede incluir en 
la  orden del día de la Conferencia la 
cuestión de la revisión o modifica
ción de dicho Convenio.

Art. 12. Harán fe, tanto el texto 
francés como el inglés del presente 
Convenio.

Este Convenio ha sido debidamen
te  ratificado*-, y el instrum ento de ra 
tificación depositado en Ginebra, en 
ja  Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones, el 22 de Febrero 
de 1929.

PROYECTO DE CONVENIO PARA I.IMITAR 
LAS HORAS DE TRABAJO, EN LOS ESTA
BLECIMIENTOS INDUSTRIALES. A OCHO 
HORAS DIARIAS Y A CUARENTA Y  OCHO 

SEMANALES

La Conferencia general del Orga
nismo internacional del Trabajo de la 
Sociedad de Naciones,

Convocada en W áshington por el 
Gobierno de los Estados Lnidos de 
América, él 29 de Octubre de 1919,, 

Después de haber decidido adoptar 
diversas proposiciones relativas a “la 
Aplicación del principio c[:e la jornada 
de ocho horas o de la semana de ci>a- 
[Pénta y ocho horas”, que constituye 
él prim er punto del orden del día de 
la reunión de la Conferencia celebra
da en W áshington, y

Después de haber decidido que di- 
fchas proposiciones se redacten en fór
jala de proyecto de Convenio in terna
cional,

Adopta el siguiente proyecto de 
Convenio, que se someterá a la ra ti
ficación de los Miembros del Organis
mo internacional del Trabajo, con 
arreglo a las disposiciones de la parle 
relativa ai trabajo aei Tratado de 
¡VersaLles del 28 de Junio de 1-919 y 
del Tratado de Saint-Germ ain del 10 
Se Sep ti ambir e de 1919 :\

Artículo 1. Para la aplicación del 
presente Convenio se considerarán

“establecimientos industriales” p rin 
cipalmente :

a) Las minas, canteras e industrias 
extractivas de toda clase;

b) La,s industrias en las cuales sé 
rUanufarturert, modifiquen, limpien, 
reparen, adornen, term inen o prepa-; 
ren productos para la venta, o en las 
cuales las m aterias sufran  una trans
formación, comprendiendo la cons
trucción de buques, las industrias de 
demolición, de m aterial, asi como la 
pToflufsción, lia transform ación y la 
transm isión de la fuerza motriz, en 
general, y de la electricidad;

c) La construcción, reconstrucción, 
sostenimiento, reparación, modifica
ción o demolición de edificios y cons
trucciones de todas clases, ferrocarri
les, tranvías, puertos, depósitos, mue
lles, canales, instalaciones para la na
vegación interior, caminos, túneles, 
puentes, viaductos,* cloacas colectoras, 
cloacas ordinarias, pozos, instalacio
nes telegráficas o> telefónicas, insiala^ 
ciones eléctricas, fábricas de gas, dis
tribución de agua, u otros trabajos de 
construcción, así como los trabajos de 
preparación y  cimentación que prece
dan a los arriba designados;

d) El transporte de personas o 
mercancías por carretera, vía férrea 
o vía de agua, m arítim a p interior, 
incluso el movimiento de las m ercan
cías en los depósitos, muelles, male
cones y almacenes, con excepción del 
transporte a  mano.

Las presaripciones r e l a t i v a s  al 
transporte por m ar y por víai ¡acuáti
ca in terior se fijarán en una Confe-^ 
rencia especial sobre el trabajo de los 
marinos y marineros.

En ciada país, la Autoridad compe
tente determ inará la línea de demar
cación e n t r e  la industria, por una 
parte, y él comercio y la. agricultura 
por otra.

Art. 2'. En todos los establecimien
tos industriales, públicos o privados, 
o en sus dependencias, de cualquier 
clase que sean, con excepción de aque
llos en que sólo estén empleados los 
miembros de una m isma familia, la 
duración del trabajo del personal no 
podrá exceder de ocho horas por día y 
de cuarenta1 y ocho por semana!, sal
vo las excepciones previstas a conti
nuación

(a) Las disposiciones clel presente 
Convenio no son aplicables a l;as per
sonas que ocupen un puesto de ins
pección o de dirección o un puesto de 
confianza; .

{b) Cuando en v irtud  de una Ley, 
o a consecuencia de la costumbre o de 

1 eonveniois é n t  r  e las organizaciones

patronales y obreras (o, á falta de di 
chas organizaciones, entre los repre
sentantes d e ' los patronos y de lo s  
obreros), la duración del trabajo de 
uno o varios días de la semana sea' 
inferior a ocho horas, una ' dispos i-: 
ción de la< Auoridad competente, o un 
convenio entre fas organizaciones o re* 
presentantes supradichos de los inte
resados, podrá autorizar que se pase fiel 
límite de las ocho lionas en los restan
tes días de la semana. El exceso de 
tiempo previsto en el presente párra
fo no podrá exceder n u n c a  de una 
hora diaria;

(c) Guando lo s  trabajos se efec
túen por equipos, la duración del tran 
bajo p o d r á  prolongarse más de las 
ocho horas al día, y de las cuarenta 
y ocho por: semana-, con tal ¡que él 
promedio de las h o r a s  de trabajo, 
calculado para un período de tres se
manas, o menos, no exceda de ocho 
horas d iarias ni de cuarenta y  ochó 
por semana.

Art. 3. El lím ite de horas dé tra 
bajo previsto en él art. 2 podrá ser 
elevado en caso de accidente ocurrido 
o inminente, o én casos de trabajos 
de urgencia que dbban efectuarse; en 
las máquinas o en el herram ental, o 
en caso de fuerza mayor; pero ún i
camente en la medida; necesaria para 
evitar que la- m archa normal del es
tablecimiento sufra una perturbación 
grave.

Art. 4. Tam bién podfrA excederse 
del lím ite de horas de trabajo esta
blecido en él artículo 2 m  los tra 
bajos cuyo funcionamiento continua 
por razón de la misma naturaleza déí; 
trabajo, debe ser asegurado por equi-í 
pos sucesivos, con; fa condición d« 
que el promedio de la;s horas de trá* 
bajo no exceda de ¿jn cuenta y  seis por, 
semana. Este régimen no afectará % 
la vacación que pueda ser concedida 
á los obreros por las leyes nacionales 
en compensación de su día de descan
so semanal.

Art. 5. En los casos excepcionales 
én que se reconociera ser inaplicable;* 
los ¡imites señalados .én el art. 2, y 
únicamente en dichos casos, por con
venios entre fas organizaciones pa
tronales y obreras, se podrá, si el Go
bierno, a quien deberán ser comuni
cadas, transform a sus estipulaciones 
en Reglamentos, establecer papa un 
período más largo un cuadro que re 
gule fa duración diaria del trabajo. -

La duración media del trabajo, 
calculada sobre el numero de sema
nas determinado por el cuadro, no 
podrá en ningún caso exceder de 
cuarenta y ochó horas por seman&_. /
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Art. 6. La Autoridad pública de- 
^rminará, por industria q por pro-? 
fcsión, ios Reglamentos para:

(a) Las excepciones permanentes 
|u e baya lugar a admitir para los tra
bajos preparatorios o rom plomen la
bes que deban ejecutarse necesaria
mente fuera del lím ite asignado al 
trabajo general' del establecimiento, o 
para ciertas clases de personas cuyo 
trabajo sea especialmente infernal- 
lenle;

(b) Las excepciones temporales que 
baya lugar a admitir para permitir 
que las Empresas hagan frente a au
mentos extraordinarios de trabajo.

Dichos reglamentos deberán ser dic
tados previa consulta a las organiza- 
ñones patronales y obreras interesa
das, allí donde existan. En ellos se 
determinará el número máximo de 
horas suplementarias que puedan ser 
autorizadas en cada caso. El tipo de 
salario de dichas horas suplementa
rias será aumentado, por lo menos, en 
un 25 por 100 con relación al salario 
normal.

Art, 7. Cada Gobierno comunicara 
a. la Oficina internacional del Trabajo:

(a) Una lista de los trabajos cla
sificados como de funcionamiento ne
cesariamente continuo, en el sentido 
tiei artículo 4;

(b) Información completa acerca 
Sel cumplimiento de los acuerdos preM 
vistos en el articu lo .5;

(c) Datos completos sobre las dis
posiciones reglamentarias tomadas en 
virtud del art. 6, y sobre la aplicación 
de las mismas.

La Oficina internacional del Traba
jo presentará cada año una Memoria, 
sobre este asunto, a la Conferencia 
General de la Organización Interna
cional del Trabajo.

Art. 8. Con objeto de facilitar la 
aplicación .de las disposiciones del 
presente Convenio, cada patrono de
berá:

(a) Dar a conocer, por medio de 
.¿arteles colocados en sitio  visible de 
m  establecimiento, o en,cualquier otro 
lugar conveniente, o en cualquier otra 
forma aprobada por el Gobierno, las 
horas de principio y fin del trabajo, 
f  si el trabajo se realiza por equJU 
pos, las horas de principio y fin del 
trabajo ge capa equipo. Las horas se 
fijarán de manera que no excedan de 
sos lím ites señalados en el presente 
Convenio, y una vez modificadas, no 
podrán modificarse sino en el modo y 
con la forma- de ayiso aprobados por. ! 
oí Gobierno; ■ \

(b) Dar a conocer, en la misma j 
forma, los descansos concedidos du~ I

rante la jornada- de trabajo, y que se 
consideren no comprendidos en las 
horas de trabajo;

(c) Inscribir en un Registro, se
gún la forma aprobada por la legis
lación de cada país o por un Regla

m ento de la Autoridad r om peten le, 
todas las horas suplementarias que 
se tr a b a je , c on ar r eglo d e . 1 os a r I í c u -  
los 8 y 6 del presente Convenio.

Se considerará ilegal emplear a una 
persona fuera de las horas fijadas en 
virtud del párrafo (a), o durante las 
horas señaladas in  virtud del párra
fo (b).

Art. 9, Para la aplicación del pre
sente Convenio ai Japón se tendrán 
en cuenta las modificaciones y condi
ciones siguientes:

(a) Se considerarán romo “esta
blecim ientos industriales" principal
m ente: >

Los establecim ientos enumerados en 
el párrafo (a) del art, 1;

Los establecim ientos enumerados en 
el párrafo (b) del art. 1, s i ocupan 
diez personas, por lo menos;

Los establecim ientos enumerados en 
el párrafo (c) del art. 1, siempre que 
dichos establecim ientos estén com
prendidos en la definición de “fábri
cas” dada por la Autoridad compe
tente;

Los establecim ientos ¿numerados en 
el párrafo (d) del art. 1, con excep
ción del transporte de personas ó de 
mercancías por carretera, la manipu
lación de las mercancías en los depó
sitos, muelles, puertos y  almacenes, 
así como el transporte a mano, y

Sin tener en cuenta el número de 
personas empleadas, aquellos estable
cimientos industriales, de los enume
rados en los párrafos (b) y  (e) del ar
tículo 1, que la Autoridad compe
tente declarare muy peligrosos o in
salubres;

(b) La duración efectiva del tra
bajo de toda persona de quince años, 
por lo menos, empleada en un esta
blecim iento industrial público o pri
vado, o en las dependencias del m is
mo, no excederá de cincuenta y siete 
horas por semana, salvo en la indus
tria de la seda cruda, en la cual la 
duración máxima del trabajo podrá 
ser de sesenta horas semanales;

(c) La duración efectiva del tra
bajo no podrá exceder en ningún caso 
de cuarenta y ocho horas por sema
na. ni para los niños de menos de 
quince años empleados en los esta
blee! aben-: es industriales, públicos o 
privados, o en sus dependencias,, ni 
p a ra  las personas ocupadas en ios !

trabajos subterráneos en las minas, 
cualquiera que sea su edad;

(d) El lím ite de las horas de ira-? 
bajo podrá ser modificado en las eon^ 
diciones previstas en los artículos 2, 
3, 4 y 5 del presente Convenio, sin  
que la relación entre la duración de 
la prórroga concedida y la duración 
de la semana normal pueda ser su
perior a la relación que resulte dé! 
ia,s disposiciones de dichos artículos*

(e) Se concederá a lodos los fra-i 
bajadores, sin distinción de e a lego-* 
rías, un período de descanso semanal 
de veinticuatro^ horas consecutivas;

(/') lias disposiciones de la legislan  
ción industria] del Japón, que limitan; 
su aplicación a los es Lab ler im lento® 
en que hay empleadas, por lo menos,j 
quince personas, se modificarán dej 
manera que dicha legislación se aplín 
que en adelante a los es tablee i mi en-? 
■tos en que lia ya empleadas, por Icf 
menos, diez personas;

(g) Las disposiciones de los párran 
fos anteriores del presente artículo  
entrarán en vigor lo más tarde el
de Julio de 1922; no obstante, las dis-i 
posiciones contenidas en el art. 4, la-; 
les corno quedan modificadas por el 
párrafo (d ) del presente artículo, enn 
trarán en vigor lo más tarde el L° do 
Julio de 1923;

(h) El lím ite de quince años pro-* 
visto en el párrafo (c) del présente 
artículo se elevará a diez y  seis años* 
lo más tarde el L° de Julio de 1925.

Art. 10, En la India británica, el 
principio de la semana de sesenta hon 
ras será adoptado para todos 'los 
obreros o-cupados en las industrias al 
que actualmente se refiere la legisla-i 
ción industrial cuya aplicación as-e-* 
gure el Gobierno de la India, así con 
mo en las minas y en las clases db 
trabajos d e ferrocarriles que sean  
enumeradas a este efecto por la A ih  
toridad competente. Esta Autoridad nú 
podrá autorizar modificaciones del lí
mite arriba mencionado sino teniendo  
en cuenta las disposiciones contenidas 
en los artículos 6 y 7 del presentq 
Convenio.

Las restantes disposiciones del p r ^  
sente Convenio no se aplicarán a lá 
India, pero en una próxima sesión de 
la Conferencia general deberá estu-* 
diarse un lím ite más reducido de la® 
horas de trabajo.

Art. [*. Cas disposiciones del pre*̂  
■senh' C ‘.i\ «. nfí . se aplicarán ni a 
la'Chu. > :i r í a ,  ni a Siam; pero 
et be -i ■ ' .!.i ración del trabajo
en- *» . deberá ser examina*
fié m ' é i  * vm a reunión de la Con-* 
fet'í re .
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Art. 12. Para la aplicación del.pre
san te Convenio a. Grecia, la fecha de 
entrada en vigor de sus disposiciones, 
de conformidad con el a r t  19, podrá 
ser aplazada hasta el 1.° de Julio de 
1923, para lo.s siguientes estableci
mientos industriales:

1. Fábricas de sulfuro de carbono.
2. Fábricas de ácidos.
3» Tenerías-, ;
4. Fábricas de papel.
5. imprentas.
6. Serrerías.
7- Depósitos de tabaco y estable

cimientos en que se prepare el mi smo.
8. Trabajos a cielo abierto en las 

minas.
9. Fundiciones.
10. Fábricas de cal.
41. Tintorerías.
12. Vidrierías (sopladores).
13. Fábricas de gas. (fogone

ros),
14. Carga y descarga de mercan-, 

cías. -
.Y lo más tarde el 1.° de Julio de 

1924 para los establecimientos ín- 
dus tri ale s si guien t e s :

(1.) Industrias mecánicas; Gons 
tracción de máquinas, fabricación 
de cajas de caudales, balanzas, ca
mas, tachuelas, perdigones de ca
za, fundiciones de hierro y de oroñ- 
ce, hojalatería, talleres de estaña
do y fábricas de aparatos hidráuli
cos.

(2.) Industrias del ramo de 
construcción: H.ornos de cal, fábri
cas de cemento, d|; yeso, tejerías» 
ladrillerías y fábricas d y losas, alfa
rerías  y serrerías  ̂ mármol, t ra 
bajos de excavación y de construc
ción.

(3.) Industrias textiles: Hilatu
ras y tejidos de todas clases, excep
to las tintorerías.

(4.) Industrias de la alimenta
ción:'Fábricas de harinas, panade
rías, fábricas de pastas alimenti
cias, fábricas de vinos, alcoholes y 
bebidas, almazaras, fábricas de cer
veza, fábricas de hielo y de aguas 
gaseosas, fábricas de productos de 
confitería y de chocolate, fábricas 
de? embutidos y de conservas, ma
taderos y carnicerías.

(5.) Industrias químicas: Fá
bricas de colores sintéticos, vidrie
rías (excepto los sopladores), fá 
bricas de esencia de trementina y 
de tártaro, fábricas de oxigeno y de 
productos farmacéuticos, ' fábricas 
de aceito de linaza, fábricas do g!i- 
cerina, fábricas de carburo da cal
cio, fábricas de gas (excepto los leu 
goncrosK

(6.) industrias del cuero: F á

bricas de calzado, fábraras de af-; 
tículos de cueros.

■(7.) Industrias del papel y de 
la imprenta: Fábricas de sobres, de 
libros-registro, de cajas, de sacos, 
talleres-de encuadernación, de lito
grafía y de cincografía.

(8.) Industrias del vestido; T a
lleres de costura y ropa blanca, ta 
lleres de prensado, fábricas de m an
tas, de flores artificiales, cíe plumas y 
pasamanerías, fábricas de sombre
ros y paraguas.

(9.) Industrias de la madera: 
Ebanistería, tonelería, carretería, 
fábricas de muebles y de sillas, ta
lleres de construcción de marcos, 
fábricas de cepillos y de escobas.

10.) Industrias eléctricas: F á 
bricas de producción .de corriente, 
talleres de instalaciones eléctricas.

(ll .) i  Transportes par tierra : 
Empleados de ferrocarriles y t ran 
vías, fogoneros, mecánicos, coche
ros y carreteros.

A r t . '.13. Para la aplicación del 
presente Gonyenio a Rumania, la fe
cha en que las disposiciones dél 
mismo deben entrar en vigor, se
gún el art. 19, podrá ser aplazada 
hasta el de Julio de 1324.

Art. 14. Las disposiciones del 
presente convenio podrán suspen
derse en cualquier país, por orden 
de su Gobierno, en caso de guerra 
o de acontecimientos que pongan 
en peligro la seguridad nacional.

Art. 15. Las ratificaciones oít, 
cíales del presente Gonyenio, en las 
condiciones determinadas en la p ar
te XIII dél Tratado de Versal!es dei 
28 de Junio de 1919 y del Tratado 
de Saint-Germam del 10 de Sep
tiembre de 19d9, serán comunica- 
das al Secretario general de la So^ 
ciedad de las Naciones y reg is tra
das por él.

Art. 16. Todo Miembro del Or
ganismo Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio 
se obliga a aplicarlo a aquellas de 
sus colonias o posesiones, o a aque
llos de sus protectorados que no se 
gobiernen plenamente por sí mis
mos, con las reservas siguientes:

(a) Que las condiciones locales 
no imposibiliten la aplicación de ¡as 
disposiciones de! Convenio;

(b) Que puedan introducirse mi 
el Convenio las modificaciones ne
cesarias para su adaptación a las 
condiciones locales.

Cn da M i embro, deb er á n o ti íiear £ 
la Oficina internacional del Traba' 
jo su resolución, en lo que con cien 
ne a cada una de sus colonias o pG< 
sesiones, o a cada uno de sus pro

tectorados que no sé gobiernen pié* 
namente por sí mismos.

Art. 17. Tan pronto como la s  
ratificaciones de dos Miembros del 
Organismo internacional del TTa* 
bajo hayan sido registradas en la 
Secretaría,' el Secretario genera! de 
la Sociedad de las Naciones lo no
tificará a todos los Miembros del 
O rg anismo i n i e r j  ¡ a c i o n a 1 d e 1 T ra-. . 
bajo. ■[

Art. 18, El presente Convenid 
entrará en vigor en Ja fecha en qué 
haga dicha notificación el &ecretaV 
rio general de la Sociedad de las j * 
Naciones, y no obligará más que a\ 
los Miembros que ha^^an hecho re.-: . 
g is trar su ratificación en la Secre=/ 
laría. Posteriormente, pl presenté 
convenio entrará  en vigor, con' res-: 
pecio a cada uno de los Miembros! 
restantes» en la fecha en que las! 
respectivas ratificaciones se hayan 
registrado en la Secretaría.

Art. 19. Todo Miembro que fá-: 
tifique el presente Convenio se oblfF 
ga a apligar sus disposiciones ló 
más tarde el 1.° de Julio de 1921, y 
a tomar las medidas necesarias pá-; 
ra  hacer efectivas dichas disposi* 
ciones.

Art. 20. Todo Miembro que ha* 
ya ratificado el presente Convenio; 
podrá denunciarlo, al. expirar un 
período de diez años, desde, la fl-; 
cha de la entrada en vigor inicial, 
del Convenio, mediante una decía-: 
ración comunicada al Secretarieí 
general de la Sociedad de las Na* 
ciones, y ; reg istrada por él. La de> 
nuncia no surtirá  efectos hasta  uí$ 
año después de haber sido regil* 
trada pop la Secretaría.-

Art. 21. 'EL Consejo' de Adminis* 
tración de la Oficina internacional 
del Trabajo deberá, por lo m cnol 
una vez cada diez años, presentar $ 
la Conferencia general una Memo-: 
ria sobre la aplicación del presen-: 
te Convenio, y resolverá si procédf 
incluir en el orden del día de J3J 
Gonfereneia la revisión o la modifi-; 
cación de dicho Convenio.

Art. 22. Los textos* francés S 
inglés del presente Convsnio serárf 
igualmente auténticos.

{Este proyecto fué aprobado por 82. 
votos contra 2.)

Este Convenio ha sido débldamerí* 
te ratificado y el instrumento de ráa 
tificación depositado en Gínebra/ejtf 
la Secretaría general de la Soci$* 
dad de las Naciones, el 22 ‘de Fá* 
brero de 1929.
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 770.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer, que el Ins
pector de Sanidad de la Armada, 
D. Guillermo Summers de la Cava
da, pase a situación de reserva el 
'día 17 de Marzo actual, por cum
plir en dicho día la edad re.gmmen-: 
taria , y que cese en el destino de 
Comisiones y Eventualidades.

Dado en Palacio a seis de-M ar
io de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Marina,

M a teo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Núm. 771.
 A propuesta del Ministro d e  Ma

rina, t
Vengo en disponer que el ins

pector de Sanidad de la Armada, 
D. Manuel Sotelo y Pineda, cese en 
la situación de disponible en 17 de 
Marzo actual, y pase a ocupar el 
¡destino de Comisiones y Eventua
lidades.

Dado en Palacio a seis de Mar
ero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 123.

Excmo. Sr.: Habiéndose observa
do que en la publicación del Real 
[decreto-ley núm. 744, de fecha ó 
jtfel actual, referente a i a con tra ta
ción de obras y servicios públicos 
del Estado, Provincia o. Municipio, 
;o fcieíi de entidades oficiales - pairo- 
óm&dás por aquellas institiiciónes, 

• ha cometido un e.rroi* en ' e l  ar~ 
ÉOTlft 10:. del mismo.

S. M. el R e y  (q. D. g;) se ha seij- 
vido disponer que el aludido a r
tículo se inserte de nuevo, debida
mente rectificado, y cuyo texto se 
entenderá, para sus efectos lega
les, redactado en la form a si
guiente:

“Artículo 10. Lo dispuesto en 
el presente Decreto-ley será apli
cable a las contratas de obras y 
servicios públicos actualm ente en 
ejecución. Los con tra tistas de ellas 
que no lo hubiesen hecho con an
terioridad cum plirán, en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de es
te Decreto, la obligación a qué se 
refieren los apartados B) y G) del 
artículo 1,° y las entidades públi
cas contra tan tes velarán por el 
cumplimiento de ello, e im pondrán 
a los con tra tistas morosos una 
m ulta equivalente al 1 pop 100 de 
la fianza que tengan constituida 
por cada día de demora, salvo cuan
do aleguen ju sta  causa. En este ú l
timo caso, las alegaciones serán 
inform adas por la entidad pública 
contratante y rem itidas al Minis
terio de Trabajo y Previsión para 
la resolución que proceda/’

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor..,

Revisada la Real orden núm. 121, 
publicada en la Ga c et a  de hoy, y  
existiendo un error de copia, se in-, 
serta de nuevo debidamente rectifi
cada.

Núm. 121 (rectificada).:
Exemo. Sr. -: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que el Aboga
do del Estado D. José Larraz y López, 
con destino en la Delegación de Ha
cienda de Madrid, pase a prestar sus 
servicios en comisión a l a  Secretaría 
auxiliar de esta Presidencia del Con
sejo de Ministros, creada por Real de-, 
creto de 15 de Diciembre de 1925.

De Real orden lo. digo a Y* E. para 
su conocimiento y demás ‘efectos. Dios 
guarde a Y. -É. muchos años. Madrid,

. G de Mvrzo de 1929.

PRIMO BE RIVERA 

••Señor Ministro de 'Hacienda*.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REAL ORDEN 

Núm. 313. 
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que se pu-¿ 
blique e.l escalafón del personal acti
vo y excedente q u e- constituye el 
Cuerpo técnico de Iletrados de este 
Ministerio, con arreglo a su situación 
en 28 de Febrero último -{Véase el 
Anexo único), señalándose el plazo dé 
treinta días, desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los fun
cionarios en el mismo comprendidos 
puedan formular l a s reclamaciones 
que estimen oportunas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de. .1929.

PONTE
Señor, Director general de Asunto^ 

judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES 
Núm. 3G.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g)  
se ha servido disponer se devuelva ai 
personal que se expresa en la adjun^ 
ta relación las cantidades qu.e ingre* 
saron para reducir el tiempo de ser-i 
vicio en filas, por hallarse compren** 
didas en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expen
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente. 1-aj 
suma que debe ser reintegrada, M 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la! 
vigente.

De Real orden lo digo a Y, E, para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1929.

ARDAN AZ
Señores Capitanes generales de W 

primera, segunda, tercera, cuarta, 
séptima y octava Regiones, y Jefe 
superior de las fuerzas militares dé 
Marruecos.
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

francisco Martín M argalet................................................... 1926 
1928 
1924
1927 
1927 
1924

■

Madrid Madrid
Iregorio Bullido Caño. N oves......... .............................................. Toledo
Manuel Pastoriza Ordóñez M adrid Madrid* ••••••••«••••••*
fimilio Horstmann González ídem . l dem
Joberto Gutiérrez Goseascoechea. B ilb ao.................................. ................... Vizcaya
Francisco Quintana Hernández................. .. Telde Gran Canaria. •

Núm. 40.

Excmo. Sr. : Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
a siguiente relación, que empieza con 
Fernando Forte Guzmán y termina 
&gíi Angel Feliz Rodríguez, per teñe-?

cien tes á los reemplazos que se jn - 
dican, están comprendidos en los ar
tículos 2S4 de la ley de Recluiamien- 
to de 1912 y 42¡2 del Reglamento dé 
la vigente, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que s i devuejya á los

in t e rosad o £ las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser»? 
vicio en filas, según cartas de pagoj 
expedidas en las. fechas, con los nú-* 
meros y por las relegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguala

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Fernando Forte Guzmán 1924 Sevilla ••••••••••»••««•••••••••»» Sevilla
Andrés Antón Sánchéz 1927

1924
1924
1923

Elche ••«••••••»••••••••••••••••• Alicante *•••••••.....*•*
Poaqiiín Jane Folch Barcelona Barcelona
SI mismo . . ................. .. Idem. Idem.
Angel Feliz Rodríguez

Núm. §1.
Excmo. Sp¡'; S. M* él Rey (q.: D. gj 

je ha servido disponer ;se devuelva al 
personal que se expresa jen la ádjun* 
la relación Jas cantidades que ingrg»

sarofí para reducir el tiempo de ser« 
Vicio en fijas, p o r , hallarse compren
dido! en los preceptos y cases, que a l 
indican, gegún cartas de pago expe
didas M lm fechas, con los. números

y por las Delegaciones de Haeier.dn 
que se expresan, como igualmente ia 
suma que debe ser reintegrada, la 
cuál percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona áuU>ri*ad$
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q u e  s e  c i t a

I FECHA DE LA  CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJ A DE RECLUTA

Día Mes Año

de

la caria de pago que expidió la carta de pago

Madrid, 1 . . . . ...............•«-•*«••••• 6 Julio 1926
1928

502
1.121

Madrid 125
500Talayera de la Reina27 Julio T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

Madrid, 1 ........... 16 Febrero. . . . . . . . . . 1924 3*119 Mad id ............................... 500
Gotafe 11 Mayo ..•••••••••• 1927 1.090 Idem 500
B ilbao......... 14 Septiembre. . . . . . . 1928 308 B ilbao ....... . 1 000
Gran Canaria....................... . 29 Enero..................... 1924 552 Las Palmas 1.000

monte la sumía qué debe ser reintegra-^ 
da, la cual percibirá el individuo 

que hizo el depósito', o la persona áu-* 
torizadá en forma legal, según pre-* 
vienen los artículos 470 y 425 dé. los 

citados textos legales,

De Real orden lo digo a Vs E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E. muchos 'años, Madrid*, 
11. de Febrero de 1920,

ARDANAZ

Señores Capitanes generales de la 
segunda, tercera, cuarta y octave 
Regiones.

q u e  s e  c ita .

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió lo corto de pago

SUMA 
que debe 

reintegrado

PesetasDá Mes Año

Se vi L;¡ . •••••••••••«••••• ••••• «.. 81
20
14
25
11

Enero 1923 
1927
1924
1925
1823

1.790 
326 0 

4.882 
1.971C

202

Sevilla.. . .  ........................ . 500,00 
281.25
500.00
250.00 
500 00

Orihuei<i Mayo.
Ffthpflfñ . . . . . . .

Alicante....... .
Barcelona, 55 Barcelona........................
Idenr........ Septiembre Idem .................

E n ero .......... Orense ..............

¡ forma legal, Según previenen lo®
; »■i íciiios 470 del Reglamento de la ley 
do Reclutamiento de JL912 y 425 ü e  I I  
vigente, ,

J)e R®al oftlén lo $ ya E, pE gi

su cohoclimientQ y  demás, efecto#. Dios 
guarde I  J3# imicho# áño& Madrid¿ 
21 dé Febrero dé 1020.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales de ig 
primera, segunda, sexta y octáyj 
Regiones,
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 23.

Excmo.. Sr. : Cumpliendo el Comisa
rlo die primera ciase de la Armada, 
ieü situaciA- de reserva, D. A d o l fo   
Calenti y Romero, la edad señalada pa
ga el r e t i r o  del servicio en 2 8 'del 
presente mes,

S. M. el Rby (q. I>. g.) sé lia servi- 
.$q disponer sea dado de baja en la 
[Armada en dicha fecha, por pase a 
Situación de. retirado, quedando en es
pera del haber pasivo que en su día 
|I señale el G o n s e j o Supremo del 
Ejército y Marina, que habrá do per
cibir por la Depositaría especial d¡e 
Hacienda del Departamento do El Fe-' 
grol, en donde fija su reside o cía.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, idos guar
de a Y* E. muchos- años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1929. <

'GARCIA
Señor Intendente goiimjrd de Marina.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 24,

Excrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con el acuerdó del 
Consejo de Ministros y lo informado 
por la Sección del Personal de este 
Ministerio, se ha. servido disponer se 
convoque a exámenes de oposición 
|ara cubrir siete plazas de aprendi- 
|&s 'Torpeditas- electricistas de la A r* 
fóada, coa arreglo a las siguientes b$i- 
Sés:.

Id Los exámenes se regirán ppr 
él Reglamento de 31 de Enero de .1.919 
(Diario Oficial número 38), con la mq_ 
dificación introducida por Real orden 
3e 27 de Abril de 1927 {Diario Oficial 
número 96), conforma a lo dispuesto 
én la Real orden de 9 de Febrero del 
©íismo año, dictada por la Presiden* 
.cia del Gonsejo de Ministros (Gaceta 
bh Maohid número 43), por la Real 
Orden de 25 de Muyo de 1917 ( Diario 
Ofiúml número 118) para el recono
cimiento médico y la Rea! orden de 
17 dé Octubre de 1923 {Diario Oficial 
número 236) para pagos de matricula.

2.a Para tomar parte en esta con* 
Vocalaria se necesita reunir los re
quisitos siguientes:

a) Ser ciudadano español;
b) Haber cumplido los diez y ocho 

iños y no los veinticinco de edad an-. 
íéé del día de la fecha que señala la 
'convocatoria, para com’enzar los exá* 
menea;

c) Tener la aptitud física necesa
ria para el servicio de la Marina, con 
arreglo- al cuadro de exenciones v i
gente para la marinería;

d) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargos públicos, y ser de 
buena vida y costumbres;

e) Haber trabajado con aprove
chamiento dos años, cuando menos, 
corno operario en lalleretS de metales 
del Estado o de particulares acredi
tados a juicio del Ministerio de Ma
rina. También pueden concurrir ios 
marineros electricistas de la Ajanada;

f). Ganar plaza en pública oposi
ción ante una Junta, constituida ai 
efecto, en la que probarán ios cono
cimientos del programa que después 
se detalla.

3.a Los . aspirantes a aprendices 
torpe distas - e 1 ec t ri ci 3 i a s solicit a rán 
examen en instancia dirigida ai Mi
nistro de Marina, formulada en papel 
sellado de clase 8.\ y que en unión 
de los documentos que después se de
tallan y bajo recibo, se entregarán en 
las Comandancias militares de Mari-: 
na de las ciudades que. en esta con
vocatoria se expresan, *

En el caso de ser militar, marine o 
individuo de la Maestranza de los A r
senales, dirigirán las instancias por 
conducto de Ordenanza.

A la instancia deberán acompañar:
. a) Acta civil da nacimiento, debi- 

clamente legalizada;
b) Cédula* personal, que se deyol* 

verá al interesado después de hacer 
la correspondiente anotación;
; c) Gertificadujfe la  AEtoridéd mu

nicipal del pueblo p.e su residencia, 
én el que se justtíque qúe «está en 
posesión de los derechos cívicos de! 
ciudadano español, se halla" en pleno 
goce de sus derechos políticos y  son 
dé buena vida y éostumbréa;

d) Certificado del Registro Central 
de. Penados y Rebeldes, acreditativo 
de no haber sufrido condena ni estar 
declarado en rebeldía»

Los documéntoa. a que le refieren 
los incisos o) y d) deberán tener fe* 
cha posterior a esta Reai brden d i 
convocatoria. \

Los militaiél • o marinos suatiUüráh 
los certificados pvócedentéá de la Áu* 
toridad municipal y de! Registro Gen* 
trM de Penados, y Rebelde» por la 
hqja historial de sus ¡^rvlfífes, SpiK 
ceptuadiu

En el casa de pertenecer g la Maos* 
tranza de los Aisénalel del Estado, 
además de. ios docunieatoe éítádost 'm 
acompañará cértideado dé conducta,: 
expedido por M Jefe del Ramg S qul 
pertenezca,; • - • •. ...y, ¡ )

Todos, paisanos y militares, debe
rán acompañar certificado que de-: 
muestre la condición que exige el in
ciso c) de la regía 2.a, expodido por 
el Director de loe talleres particular 
res en que hubiese trabajado, visado 
por la Autoridad do Marina o muni
cipal correspondiente., e informado, a. 
ser posible, con las noticias que ten
gan respecto a i.a importancia riel t&-% 
Iler, o por el Director técnico de los 
talleres del Estado en el caso de tra* 
bajar en éstos.

4.a Los exámenes se verificarán en 
Ferrol, Cádiz y Cartagena, dando- ccx 
mienzo el día 15 de Jimio próximo ex? 
el orden que se expresa.

5.a Los opositores serán reco
nocidos por una Junta do dos Mé* 
dicos ele la Armada o del Ejército, 
por orden del Comandante de Ma
rina, a cuyo fin éste solí citará 
oportunamente del Capitán general 
del Departamento o de la Autori
dad militar el nombramiento de ios 
que resulten necesarios, de no exis
tir;' personal bastante a sus ordo* 
nes, _
' 6.a Los opositores que .resulten 

con aptitud física, antes de empe
zar los exámenes entregarán al Se<í 
eré tarjo del Tribunal la canil da (I 
de treinta (30) pesetas, en concep
to de. derechos .de exámenes.

7.a Se recomienda muy eficaz
mente a los Comandantes de Ma
rina autorizados y a los Jefes qu§ 
.deben cursar las solicitudes, ‘cu& 
no admitan éstas, ni menos les den 
curso, si ho son presentadas cofi 
todos los dócümentüs y requisitos 
prevenidos. '

Dichos Comandantes y Jefes en
viarán las solicitudes a este Minis* 
torio a medida que les -sean p>e< 
sentadas'. v

El plazo para cursar, instam-fiij 
a la Superioridad terminará el dí| 
15 de Mayo próximo.

Al día siguiente, los Comandan-* 
tes de Miarlna autorizados y ió| 
Jefes. de los solicitantes militaré! 
comunioaEán por: telégrafo á gsta 
Ministerio M número Üe Sótlciiú-í 
del qüg hayán cursado;

j* * Por; las Autoridades de Ma-. 
riña de las * proyjfeciaS y Bist jeit ó i  

>munciará éáia; convocatoria/ 
dándola la mayo£ publicidad p o f!-  
h II*

Ppfi JA Presidente; del [Tfcibu* 
ífal de gxámenes Sé tendrá muy es 
culnja; lo provenido ¡en la Real 
Sen M  17 dé Noviom brl do 192$ 
i f í i  Üs Rüm.; 201}, cua adl So;
¿iSú aí flPribunM ;qug' ál afactft I I
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nombre cié uno a otro Depárla- 
mentó.

10, Las oposiciones se consm 
derarán finiquitadas con lá Real ur-: 
den que apruebe la propuesta fui;-: 
mulada por el Tribunal examinador 
y, en consecuencia, quedarán sin 
curso cuantas peticiones se pro
muevan para alterar aquélla !en 
cualquier sentido que fuese.

11, Los programas con arreglo 
a los cuales se ha cié prestar exa
men son los siguientes:

Trabajos prácticos.
Trabajo de ajuste, bien a lima o> a 

torno, de varias piezas acotadas se
gún croquis— -Forjar de antemano es-¡ 
tas piezas si el material lo permite.— 
Soldar tubos de cobre y latón en pla
tillos y en injertos.—Manejo práctico 
del torno.—Conocimiento de los dife-: 
rentes metales.—Trabajo en líneas de 
conducción ríe energía eléctrica.

Aritmética.
Numeración hablada y escrita— Su-; 1 

„ma, resta, multiplicación y división 
de los números enteros— Operaciones 
con los quebrados y decimales— Sis
tema métrico decimal. — Razones y 
proporciones.— Regla de tres simple y 
compue sta.— Po lene i as.

Geometría.

Definiciones de linea, ángulos y trL* 
ángulos.— Polígonos. —  Escala.—Rela- 

¡ción de la circunferencia al diámetro, 
í Medidas de los ángulos.— Reglas prác-r 
ticas para hallar el área del Iriángu-: 
lo, dei rectángulo, del polígono y de 
un círculo.—Areas y volúmenes de 
paralelepípedos rectangulares, de un 
prisma, de un cilindro, de una pirá
mide, de un cono y de una osfeila.—■ 

Construcciones de polígonos regulares. 
Polígono estrellado— Cortes de} cilin
dro, de cono, de esfera, etc., etc.

 Física.
Poso del aire.— Presión de la atmós

fera por centímetro cuadrado.—Ener
gía. —  Fuera*. ^  T:iabajo. —  Pólen
e s  —  Velocidad. —  Aceleración. —  
Gravedad. —  Luz.—Deseripe i ón y qso 
del manómetro y  termómetro.— Dila
tación y contracción, de los metales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1929.

g a r c í a / '
Señores 4 T . ■

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 191»

Vista la instancia de. D. Luis Es
pinar Rodríguez, Delineante del Ov-; 
tas tro de la Riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Saíita 
Cruz de Tenerife, en .solicitud do 
que. le sea concedida prórroga de 
licencia por enfermedad, que. ac-ren
dita con certificación facultativa 
ajustada a lo prevenido en la lleal 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en ;ol artículo 33 del Regí a mentó de 
7 de Septiembre de. 1918,

S. M, el Re?y (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder al citada función 
parió la dicha prórroga por un mes, 
con medio sueldo, y a partir del din 
28 de Febrero próximo pasado..

En virtud de la delegación es
pecial que me ha sido Conferida 
por. Real orden de 2 de Mayo últi
mo, lo digo a V. S, para los debi
dos efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madre!, 6 de* Marzo 
de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señog...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 280,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se. ha servido disponer:

l.° Que, se anuncié convocato- 
ria para provee r  1 5 0  p la za s  d e
alumnos de la Escuela de Policía 
española, independientemente estfi 
número de plazas .de tas que puedan 
.corresponder, con arreglo al a£tíeu- 
1q 34 del Reglamento de la citada 
.Escuela, a los hijos o hermanos de 
(funcionarios de! Cuerpo de Vigi
lancia o de los. Jefes, Oficialas, CJa_ 
Sí/S y Guardias del .de Seguridad que 
fallecieren gn actos del sqrvicio o 
a consecuencia de heridas jécibídas 
en él o epfec’uedítd contraída en 
la misma ocasión.

2.o Podrán acudir a le convoca
toria todos los españoles varvnes 
que, habiendo cumplido vtqT-T año?; 
joi día 39 ‘d¿: Septiembre'dd ^^o a»c- 
jfcalj/ño, hay^n cumplidoiAlos tilin
ta y .uno oí-^enc-i.onajdo día y .r*-.- 

/ümin ;ademáa'‘>pá requisitos que se 
úc'f'i minen.

3,.° Los ejerciónos serán tiesí 
uno escrito y dos orales.

4.° Los exámenes. ' han de v.ci> 
sar ¿sobre conocimientos de Df:i;.e> 
cho penal, Derecho poiítioo-ridmiH 
nistraUvo, Geografía particular d$ 
España, Aritmética, Geometría y¡ 
Anatomía humana; en grado eje-: 
mental las dos últimas.

5.° Por esa Dirección general gg 
Seguridad se redactará y publicará 
el programa con sujeción al cual 
hayan de verificarse los ejercicios^ 
se formulará el cuadro de exención 
nes físicas, el de valoraciones fié 
puntuación por razón de títulos y 
otros conceptos que supongan os-: 
pecial aptitud én el opositor, y sé 
dictarán también cuantas instruc-: 
ciones sean necesarias para lá’ 
aplicación de esta Real orden.

* De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra su conocimiento y demás £fee-; 
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1929$

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de íáogurjs 

dad.

Núm. 281.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 9.° de la Ley de 27 de Febre^ 
ro de 1903 (Gaceta del 2’9) y Real or-; 
den aclaratoria de 9 de Mayo de J923 
(Gaceta del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a) 
bien aprobar las adjuntas instruccio-= 
nes para que se anuncie la provisión, 
mediante concurso, de las plazas de 
Tenientes y Alféreces del Cuerpo de 
Seguridad que existan vacantes en la 
fecha de la resolución del mismo y 
40 de aspirantes, que, con arreglo a 
lo ordenado en el párrafo séptimo del 
artículo t9.° de dicha Ley, figurarán 
oh relación con derecho a> ocupar las 
vacantes que sucesivamente se pro-* 
d uzean.

I>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1929,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones parj el concurso de Te
nientes y  Alféreces pcúra ingreso €n 
el Cuerpo de Seguridad.

Para cumplir-io dispuesto en la Real 
orden de este. Ministerio de fecha de 
ayer, publicada en Ja presente Gaccta, 
se anuncia la provisión, por concurso, 
de ias plazas de Tenientes y Alféreces 
del Cuerpo de Seguridad que existan 
vacantes en la fecha de la resolución
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del mismo, y cuarenta de aspirantes, 
ios rúales figurarán en relación sin 
(haber alguno, sin obligación de pres-; 
jar servicio, ni derecho a usar el uni- 
forine del Cuerpo, pero sí con el de 
[ocupar las vacantes que de dicha cla
se se produzcan.

Para ser admitido al concurso, se 
requiere:

1 / Pertenecer al Instituto de la 
Guardia civil o a la escala de reserva 
activa del Ejército con el emipleo de 
[Teniente o Alférez.

2.° No tener más de cuarenta y seis 
áños de edad el día 1.° de Abril del 
íaño actual.

3.® Llevar como mínimum veinti
cuatro revistas de oficial, contando cotí 
la d,el próximo mes de Abril

4.° Tener la estatura mínima de 
[1,620 metros.

Las solicitudes, debidamente infor
madas por los jefes respectivos y 
acompañadas de las hojas de servicios 
conceptuadas y de hechos, las envia
rán directamente a esta Dirección en 
©1 improrrogable plazo de treinta dias, 
¡a partir de! día siguiente a la fecha 
de publicarse estas instrucciones en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . No se cursarán 
las de aquellos que tengan notas des
favorables en su hoja de servicios p de 
iiech oá .

Las solicitados, con los inlformes 
¡que se estimen necesarios, serán so
metidos a una Junta bajo mi presi
dencia, de la que serán Vocales el 
¡Subdirector general de Seguridad, el 
¿oronel Jefe del Cuerpo de Seguridad 
de Madrid, un Teniente Coronel del 
mismo y el Jefe de la Sección Central, 
cuya Junta, atendiendo a los méritos 
y servicios de los concursantes, ele
vará, por conducto de esta Dirección 
a¡l Ministerio de la Gobernación, la 
propuesta de los Oficiales que han dé 
per sometidos a un examen previo ali
jes . de considerarse con derecho á 
figurar en el Escalafón de aspirantes 
ía ingreso.

Aprobada por dicho Ministerio' la 
propuesta, se interesará del Ministro 
del Ejército la presentación de los 
Comprendidos en la misma en esta 
¡Dirección general en los días señala- 
idos para cada uno.

Los examinados contestarán a las 
Preguntas que se le hagan referentes 
al conocimiento que tengan del Có- 
¡digo penal vigente, de las leyes .de En- 
guciamiento criminal, Reunión, Aso
ciación y Orden público.
' Gon los oficia i es aprobados se for- 
Srflulará la propuesta definitiva, que 
será elevada al Excmo. Sr. Ministro 
dé la Gobernación, cuya resolución 
será inapelable, y se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  por orden de anti
güedad dentro de cada arma, con arre
glo a la proporción que a cada una 
Se le asigne.

Este anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 412,

En el. pleito promovido por don 
José Sánchez Granados, el Tribunal 
Supremo ha dictado la, siguiente 
sentencia;

‘'Resultando que en 26 de. Abril 
de 1926, en ocasión de estar traba-, 
jando los operarios. Domingo Do
rantes Falcón, Francisco y Andrés 
Cabello Doña, Luis Granados Ve- 
lázquez y Andrés Barrera Jarana, 
ocupados en la limpieza para la ex-- 
tracción de barro en una finca de la 
propiedad de D. José Sánchez Gra
nados, sita en el término municipal 
de Lebrija, en el sitio conocido por; 
Higuera del Pintado, más bien que 
por los nombres, antiguos. Granja y 
Trancarran, encontraron casual-, 
mente seis columnas o candeleros. 
de oro, que, reconocidos por la Co-. 
misión de Monumentos de Sevilla y 
tasados por el Fiel contraste de di
cha ciudad, dieron un peso, entre 
todos, de 7.799 gramos, de oi:o, con 
una ley de 828 milésimas, y  un va-, 
lor, asignado al kilo en limpio el 
fie 2.851 pesetas, ascendía a. pese= 
tas 22.234,46:

” Resultando que doña Concepción 
Jarana Granado, madre del obrero. 
Andrés Barrera Jarana, dirigió físK 
crito al Ministerio de Instrucción 
Pública solicitando, como descubri
dor, que se le entregara la mitad, 
del importe de la tasación de los 
expresados candelabros, alegando, 
que ni al dueño del terreno, ni al 
descubridor: les interesaba él yalor 
artístico de los mismos; y posterior-: 
mente, el padre de Luis. .Granados. 
Vqlázquez acudió también a dicho 
Ministerio manifestando que. e£an 
cinco los descubridores, y que los. 
candelabros no tenían interés algu
no para las Ciencias y las Artes, 
pidió se dejase en libertad a los in
teresados para que entre sí dispu-i 
sieran del tesoro como les convi
niese, y, por. último, el obrero Do-: 
mingo Dorantes Faioón compareció 
en el expediente suplicando la pr;on-; 
ta liquidación del asunto:

"■Resultando que la Junta Supe
rior de excavaciones y antigüeda
des emüió varios informes, expre-: 
sando, entre otros extremos, que se 
trataba de antigüedades y productos 
industriales, pertenecientes.- a la 
Edad Antigua, probablemente de

arte ibérico;' y qué aceptada por lo/ 
descubridores la tasación hecha poif 
el Fiel contraste de Sevilla, el Es-t 
tado debía aceptar como legal la re-i 
ferida tasación, y abonar al descu-« 
bridor la mitad de ella, como indem
nización, ya que en el presente caso 
no había que tener, en cuenta otro$ 
antecedentes ni el valor, relativo, al 
ser aceptada por los interesados lá 
valoración dada, no siendo proce.-v 
dente la tasación académica qüé 
prescriben los artículos 4.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1911 y 10 y 11 
de su Reglamento.;

"Resultando que. suspendido el 
curso del expediente por Real dr-¿ 
den de 25 de Abril de 1925, de con-; 
forfmidad con lo propuesto por la’ 
Asesoría jurídica, a fin de que los] 
interesados acudiesen a los Tribu-; 
nales ordinarios a dilucidar] cuál 
[de ellos tiene el carácter, de descu-; 
bridor de los objetos encontrados; 
y seguido juicio declarativo de ma-; 
yor cuantía ante el Juzgado de Pri
mera instancia [de Utrera,; [se dictó 
por, el mismo sentencia, con fecha]; 
2 de Noviembre de 1925, que quedó ; 
firme, [en la que, entre otras decía-, 
raciones, se] consigna.;

” 1.° Que los seis, candeleros; ó ' 
columnas de oro [de que se trata! 
tienen [el concepto legal de tesoro;]

” 2.° Que dichos, candeleros fue>, 
ron encontrados; o descubiertos; en, 
la; finca de D, José Sánchez Granan 
[dos por casualidad;

"3.a ¡Que fueron los descubrido-! 
[res; del citado tesoro Domingo Do-:' 
rantes Ealcón, Francisco Cabello; 
Doña?, Andrés Cabello Doña, Luis Gra^ [ 
nado Velázquez y Andrés Barrera Já--j 
rana,; ;

"4.° Que del [expresado tésorcüí 
corresponde la mitad a D. José Sán^j 
chez Granado, como dueño del te^j 
rreno, y la otra mitad corresponda.! 
a los descubridores en la porción j 
que tienen convenida entre ellos, y !

” 5,° Que si el Estado nesolviesé; 
adquirir los. objetos encontrados o ;, 
algunos de ellos, el precio o indem-.j 
nización de los que; adquiera se dis-: ; 
tribuirá en la proporción éii que] 
cada uno es dueño; y aportada eo -.■ 
pía de la citada sentencia al expe-:.[ 
diente, y pasado éste a la Asesoría; 
Jurídica, informó que debía darsi 
cumplimiento a la misma, y que si 
el Estado adquiría, por su interés 
artístico o. histórico, los candela-: 
bros, pagase el. valor de ellos en la[ 
proporción determinada en el fallo:]

"Resultando que, previo infbrml 
de la Junta Facultativa de Aichiyo%
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Bibliotecas y Museos y de la Be-ai 
Academia de la Historia* en el sen
tido de que procedía, por ;su impor
tancia arqueológica, la adquisición 
de los referidos eandsleros en el 
precio .en que aparecen tasados,, su 
dictó, por el Ministerio -de Instruc
ción -Publica y -Bellas Artes? con le
rda 1.7 de Abril de Í9&6, Jteai orden 
par 1.a que resolvió -que -se adqui- 
¿r i eran. ios precitados cándete: ros de 
ore par su importe.de 2-2.23 4,-45 pe
setas, que se librarán a favor. del 
Gobernador civil de .Seváún, en cuyo 
poder -están, una vez que -éste las 

entregue :al Museo Arque aló grao ;N:a~
. clona!, y que el Director del -expre
sado dentro lo participe -;a! Minis
terio, a 'fin de que la mencionada 
«feo rielad cumplimente el lado del 
Migado de 'Utrera?, distribuya la 
cantidad un «as iIon , sen la propon- ; 
clon legal aludida, « i c e  B. José 
lánchez feain-ado,,. ¿ta&ñ© del «e l© , 
f  lm  :ti\abajadores de tbr tierra Do- 
mlirgo Dorantes Faicép, .Francisco 
•Qabello Doña, Andrés Gabeilu Daña, 
Luis ¿Granados Velázquez y Andrés 
Barrera Jarana;

”Considerando Üúe contra dmelra 
fexul fíátei ira interpuesto Jl>. José 
Sándbez Granados,, ceprcscnted© por 
01 feaem adoi D. Abteso BJibt*©. ire- 
curso coní e n críOBO-atkrM riMca t iv©, 
•a.oomipa-ñanidQ, entre ¿oíLms dacunacoa- ; 
t e ,  oQgyxii de las escrituras de com
pra a los cinco desctóndttees iée la 
parte qpi.e les ^orrespMidÉa <en la ?• 
propiedad de la mitad de Isas cande- i 
leras de que m trata; y, en ¡m día,.:, 
formalizó la demanda ¿con. la « p i l 
ca de que m  declare la nulidad de 
la expresada resolución y de fe io  ¿ 
d  expediente, mandando que éste 
« f e a  val tr toifee de lasacáán de los , 
¿dkpetas de que m  tteha de mjmofpiar, * 
que pertenecen al iéemandantq, «com- 
Joraare ia los éi*8fes jHí^entedüS:; ;y  

-éste se praoteiBe de «Cítóorrm- 
dad con lo que iispaBB la ley de j 
íkpropiación £m:m.s& por Iba espe
cial de y  «Li^uetedes
.y. Jte#ameaet© para mx 
pasééndosq, tetarte va se mámzumie. 
$2 demandante coa la cautelad que 
te© mesponáa como can&ecm«eia ie 
ím  mteaciÉfiw bm posesión de los 
cafeteros para que los igita&aá® ¿en 
d^xésitíO basta que se tetime *dl bk- 
pedionte,:

"ResuRanáo tfa&e emplazado (el . 
ki©¡cal., para que «coartestaso la de- 
¿manda, ¡ha evacuad© el teaslodo so- : 
Jsieitand© Bca deseB?>imaáo el recur
so y declarar (firme y -subsistente la 
4\eai orden iiUDugnadav

•”Vés&o, siendo ponente ¿el Magis
trado D. Antonio María ¿de Mena.—; 
Vista la ley de Bases de 19 de Oc
tubre de 1889.—Visto el Reglamen
to interior y de procedimiento ad-, 
minist nativo . del Ministerio de Ins-. 
tracción Pública y Bellas Artes de 
30 ele Diciembre .de 1913:

”Considerando que entre los mo
tivos por los que se solicita en la 
demanda la nulidad de Ta Re ai or
den impugnada, es uno de ellos, ale
gado en el cuarto dé los 'fundamen
tos -de derecho de la misma, que 
todo el expediente se La tramitado 
sin audiencia, en ningún método, 
del interesado, y que, por lo tanto, 
no le fea sido posible encauzar la 
tramitación con arreglo a os pre
ceptos legales; y en su vista, se hace 
necesario, en primer término, -exa
minar la realidad de este agravio, 
pues -si resultase que procede anu
lar la Real orden impugnada apre- l 
ciando este motivo, se daría con 
pilo lugar a que, planteadao en vía 
.gubernativa las demás cuestiones, 
que por vez primera se proponen en 
la contenciosa, pueda la Adminis
tración activa examinarlas; bien, 
para estimar o para rechazar las 
peticiones que se íor.nuien, y luego ¿ 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nmtrativa, si a éllo liúbiere lugar y ; 
fuere requerida en forma? podrá, en ; 
último término, Iracer uso de sus > 
facultades revisoras: , j

Gonsiderando que el qnecepio ter- j 
minante del artículo 10 de la ley de , 
Bases de .19 de Octubre de 1839 
obliga a dar vista de los expedí en- •-■ 
tes a los interesados, cuando a qué- . 
Ros ;se micuenlren instruidos y pre- ; 
paradas para la resolución.; y  no ka ; 
podido, sin notoria i  atracción dic- i 
fean&e la R;eal orden impugnada sin | 
audien cía de Ib Jo s (i Sanc.lre»z G ra- 
.ma'd©S4 omisión no justiñeadp, por- j 
¿q¿ue diebo loter esado no liubier a ¡ 
JíMonubud© petición alguna en cel ? 
íe^edúente, pues ni precepto que se \ 
examina no limita la audiencia a los 
que sean parte en el mismo, sino ? 
que la exUen de a lo s interesados - 
«en Al, y  cualquiera que fuese Ja rea- ■ 
l i t o !  del derecho del &r. Sáucbez • 
Granados?, eonBtaba en el expe di en- . 
te desde ¿que a él ee tei orpojó la ? 
sentencia del Juez de Utrera, que 1 
aquél era el dueño del terreno en 
que fueron bailados los cande leí os 
ca+ cu.eatión, y .aderuás la Real or
den impiignada le reconoce ia con
dición de interesado y manda so le 
abone -una parle del previo del ha
llazgo, tasado en la forma que ia

Administración lia estimado co-nA 
veniente':

^Gonsiderando que ,1a falta total; 
de ¿audiencia del interesado en el 
expediente gubernativo es un vició 
sustancial que emula la resoliiclób 
que en tales condiciones ,se dicte.,- 
según con repetición tiene declara-; 
do la jurásprudencia; y que apre-4 

' liada ¿esta causa de nulidad no ês men 
cosario el estudio -de las éomás! 
cuestiones que en la 'demanda .so 
proponen;

"Fallarnos que. dmemos aiudar y¡ 
anulamos la. Real orlen impugaadá 
que diefeó ¿el MaisIerro- de Instiuc-; 
eióm Rública y Bailas Arles en 17, 
de Abril de 1926, y mandamos 4uv¿ 
bepuesito el expediente al Irámitq 
para ello necesario,, se dé audien^ 
ota a D. Joac -Sánchez Granados pa-j 
r-a que pueda formular las pe ti den 
mes que cesGme prucédenf os y quq 
la Administración general del Es-í 
lado apreciará, con arreglo a laé 
leyes.” . ;

Y S. -M. c IR e v  (q. D, -gá) ba rc.rá 
suelto que se cumplimente la ante-) 
rior sentencia.

De Real ¿orden Jo digo a Y, Jipará 
su ■conocámiento y  demás efe cío &¡ 
Dios guarde a I. moicbos añoSi 
Madrid, 26 de Enero de J929.

CALLEJO

;Se£kor DRector tg«meral .de^Beilal 
■ A lies ,- '

Wúm, 41:3.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición i.n de lá ; 
Real orden del Directorio Militar de! 
10 de Febrero de 1025,

-S. M. ¿d Rey (q. D. g)  se ba survi-i 
dn disponer quede abierto un nueyd 
plazo de admisión de instancias .dos 
cminentEdas de aspirantes a las upó;-.; 
smmm, temo libre, a la Gáteára M 
.lieqg.ua y LiterafuTa flalinas, vacanW 
en Ja Facultad de Fitosofía y- DéiraS 
de la Universidad de Sevilla ; debien
do aquéllos cumplir rigurosamente 
cuanfeos .i?equisil% y  *cimin atanciaB sg  ̂
déternrkran en AI anuMcbD ¿corre^ooD 
diente, bajo pena €e -excírasiin.;r

’ De Real arden Jo digo, a ¥. I* : 
su i&onocttoientD y -efectos. Dios guafs 
de m ¥. I. mucRas añbB. Madrid, ■& <1 
Marzo de 1929. ' i

G ALIJE! G -

Señor D irector general de Fnseñtui29 
superior y secundaria.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
ESúm. 100. j

Nombrado por Real orden de 1 7 
de Diciembre último, en tam o de 
reposición .de cesantes., Oficial ter
cero de Administración civil de es
te Ministerio, en condición de ex
cedente activo, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia, D. Fernando Felipe Martín, y 
no habiéndose posesionado en el 
plazo reglamentario, como consta 
en la com unicación núm. i 00, re
mitida por el Ingeniero Jefe de di
cho servicio, en F8 de Enero s i- 
guáeiiíba, el interesado íué rain ue-, 
grado al escalafón de cesantes, de 
donde procedía.

Por otra lie al orden de 22 de .. 
Enero citado, fuá nombrado por se- *' 
ganda vez, en igual turno de ee- 
jsant.es, Oíicial tercero de Adminis
tración civil, en condicióii 4e •exce
dente . activo, con destino también 
a la mencionada Jefatura de Obras 
públicas dte Valencia, de cuyo -cargo 
.tampoco tomó po,sesión en el plazo 
reglamentario, según participa el 
Ingeniero Jete de dicha dependen
cia en oficio núm. .126, fecha '26 de 
Febrero último.

En atención a todo ello y en 
cumplimiento de lo .dispuesto en el 
párrafo ter.cero del artículo 10 del 

. Reglamento de 7 de Septiembre de 
1*918, para aplicación de la ley de 
22 de Julio del mismo año, y en 
¡el Real decreto de 12 de •Diciembre.' 
de #921,ino'dfficatiYo de los artícu
los 10 y  61 de dicho Ifeglainénto,

$. M. él -Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer dpi© 
do D, Fernando Felipe MaiÉfe sea 
baja definitiva en el escalafón del 
personal técnicoadministrativó dé 
este Ministerio., sin  derecho a ulte-: 
gúor colocación.

Dte Real orden lo  digo a  V. B. pa
la  bu conocimiento y efectos opor
tunos Dws  guarde a V. muchos 
éños, Madrid, 2 de Marzo de 1929.

'REE JliJM E A 
Señor Jefe del fegoé ia á o  ‘ Oentral 

del M inisterio de Fomente,

ié m . 1-01.
Ilm o. Sr.: Sustituido el servicio 

Pe Cimentaciones q ue figu raba en 
los anteriores presupuestos de obli
gaciones de este Ministerio, por el 
más importante de “ Puentes y  Ci
m entaciones” consignado en el a c

tual presupuesto, es necesario den 
finir cuál ha de ser la misión en-: 
comandada a este servicio de nue-, 
va creación.

Aleb.diendo a. 1 a 1 neresidad,*
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
* íj> El servicio de ''Puentes y Ci
m entaciones” será desempeñado peí) 
ei personal facultativo consigna cío 
en el capítulo 1.°, articulo 9.c clel 
presupuesto de obligaciones de es
te Ministerio de Fomento, el cual 
será destinado al mismo a medida 
que lo reclame su organización y 
su desarrollo, siendo condición es
pecial, para provisión de los car
gos de Ingeniero Jefe e Ingenieros, 
que se hayan especializado en pro7 
ye otos de puentes de todas clases y  
en cimentaciones .por el siblema de 
aire comprimido.

2.° Las funciones encomendadas 
a este servicio serán:.

a) Proyectar, con carácter pre- 
íeiLBle, cuantos puentes estén sin 
construir en todas aqelias vías dé 
com unicación en que la carencia 
de los mismos constituye una so 
lución de continuidad que impide o 
perjudica el tráfico por ellas.

b) Proyectar los puentes de 
importancia que formen parte de 
tos proyédtoB de vías de comunica-: 
orón, cuando éstos déj°n de in
cluirse en los proyectos de las mis-: 
mas que redacten las Jefaturas de 
Obras públicas, o cuando directa
mente lo disponga la Dirección ge
neral de Obras públicas.

c) M form ar sobré los pruyeé-: 
ios de las Jefaturas #é Obras pu~ 
bif e as de que he hace m ención en 
el párrafo anterior, cuando formen 
parfe i é s ' generales de vías do 
com unicación que . /íúaeiím dietas 
Jefrhuras de Obyfe púMieas, siíüiw 
pro que a sí jo  yj.©p@r.ga la
c ija  general d? las mismas,

fj) Dirigir la con sí re ce ión é 
inspeccionarla; segúq se realicen 
latí obras por Adr/itmlJpación o. por 
subasta o concurso.. d¿ todas las 
que se Ies. encomienden por este 
Ministerio.

e}: Proponer a la Licneclóh g fe
feral de Obras públicas los sondeos 
y explotaciones que as preciso o 
.conveníante que realice el Servicio 
de Sondeos, tanto para las obras 
que : se hayan de proyectan corno 
para las que deban ejecutarse, 
acompañando el presupuesto de 
gastos de las m ism as; y una vez 
conocidos lo-s datos de los sondeos 
y exploraciones, proyectar la clase 
de cimentación qué convenga.

f) Dirigir la cimenta Fon de las

olmas- cuya construcción se le e fe  
comiende, e inspeccionar las de íá l 
que, realizándose ñor subas la O 
concurso, no formen parte de !ú 
contrata de mía vía do común ir fe  
ción o cargo de la Jefatura de Obras; 
pú b 1 i .. a s c o rre s p on J«e nt e, y a u n e u 
este último caso,, siempre ave la 
Dirección general se lío ordene*

Lo que de Real orden digo a Y. I? 
para su conocimiento y efeclos; 
consiguientes. Dios guarde a Y, L 
muchos años. Madrid. A de Marzo 
de 1929,

BFAJUMEA

Señor Director, general do, Obrag 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Móm. 333.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
canta por 'D. Luis Larrainzar V ignau  
en represien^ción de/ la Gompáñiíi; 
aáóiiííim r “ Casas  Baratas", m ,;so!í¡c|^ 
tud de que se concedía a dicha S otffe ’ 
dad una prórroga de dos años dél p ife ' 
¿o de tres meses que se señaló p$rfg! 
presentar documentos destinados á 
formalizar la escritura de los benefe 
ciots concedidos a la repetida entidad 
por Real orden de 16 de 'Noviemfcré 
de 1928, publicada en la Gaceta pá 
Madrid del día 28 y 

Resultando que la mencionada u fe  
tancia tuvo entrada en él Registró 
general de éste Ministerio el día 201 
de Febrero, hajo el numero 1 .783 1

Resultando que a la instancia $¡[ 
acompaña un certificado, expedido cois 
fecha 25 de Febrero por D. Juaii 
Manuel Corujo y  Yalvidares, Relato! 
Secretario de Sala de la Audiencii 
territorial de Madrid, acreditativo d| 
que ante la Sala 'primera de lo Civil 
de dicha Audiencia pende una apelfe 
ción de autos seguidos a instancia dé 
D. Félix Fguiguren y IX Martín José 
Lasarte contra ía Sociedad civil par:-? 
ticular de Mirasiarm, Sociedad civil 
“ Barrús Lacasa y  Ros” , sobre que sé 
declare sin efecto un contrato de prfe 
mesa de venta, cuyos autos se efe  
oueráran pendientes de la celebración 
de vista, señalada para el día 2 dé 
Marzo próximo :

Resultando que en la instancia M 
alegan como íazones para justificáis 
la prórroga pedida, la circunstancia 
que acredita &¡ certificado referido^ 
añadiéuvi v# müv .h >:// J,ej-cia del pleito
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íta impedido formalizar la compra de 
los terrenó-s, y que como la contienda 
judicial podría prorrogarse hasta re
solución de un recurso de casación, y 
después de obtenida la sentencia fir
me tendrán que formalizarse escritu
ras e inscripciones, termina pidiendo 
se conceda el plazo de dos años de 
que se ha hecho mención: 

Considerando que la instancia y do
cumento justificativo han sido pre
sentados en el Registro general de 
este Ministerio antes de finalizar el 
plazo reglamentario de tres meses, to
da vez que publicada la Real orden 
de 16 de Noviembre de 1928 en la • 
.Gaceta del día 28, aquel plajzo no 
Vence hasta el día 1.® de Marzo: 

Considerando que la razón alegada 
y justificada con el certificado del Se
cretario judicial de que se ha hecho 
mención, es suficiente para demostrar 
la imposibilidad de la Compañía anó
nima “ Gasas Baratasv para adquirir 
los terrenos, si bien el plazo que s>e 
pide es excesivo, porque, dada la si
tuación del pleito y aun en el su-: 
ipuestq de que se utilizasen los recur
sos de la ley de Enjuiciamiento civil, 
no es lógico que se dilate la resolu
ción más allá de los comienzos del 
próximo año judicial:

Visto el articulo 5.® del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, mo-. 
difteádo por el de 6 de Septiembre 
de 1927, .

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Compañía anó
nima “Casas Baratas*’ , domiciliada en 
Madrid, una prórroga, de diez meses, 
que finalizarán el día 1.° de Enero- de 
19i30, para que pueda presentar los 
documentos necesarios para, formali
zar la escritura de los beneficios con
cedidos por la Real orden citada; en 
la inteligencia de que esta prórroga 
s^rá única y no podrá ampliarse, 
«malquiera que sea la razón que se 
llegue, y de que si transcurriese el 
plazo señalado sin haber presentado 
la documentación de referencia, se 
%ndrá a la Compañía anónima por 

desistida de los beneficios, sin ulte
rior recurso y sin posibilidad de re
habilitar el derecho desistido.

De Real orden la digo a V. I. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de Í929.

AUN OS

^cñpr Director general de Trabajo.

Núm. 354. 

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
las elecciones convocadas por Real

orden de 22 de Enero último para la 
constitución de un Comité paritario 
local en Madrid, comprendido en el 
grupo 27, “ Industrias varias” , del Real 
decreto-ley de 26 de. Noviembre de 
1926, y designadas por este Ministe-r 
rio las personas que han de desempe^ 
ñar ¡os cargos de Presidente, Vicepre
sidente; primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio local de Pompas Fúnebres, de Ma
drid, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Manuel Alvarez de 
Toledo y Meneos, Marqués de Nava-/ 
rres. • ;r.v:pm:y
. Vicepresidente primero, D, Antonio 

Martínez Sánchez.
Vocales patronos efectivos: Don

Eduardo de Nueda y Santiago, don 
Francisco Duran Barrios, D. Apoionio 
Gómez Garroto, D. Angel Villa Pe- 
chuán y D. Mariano Cardona Serra.

Vocales patronos suplentes : D. Luis 
Nueda Santiago, D. Félix Herrero Ve- 
lázquez, D. Gregorio García Matamo
ros y llamos, D. Juan de la Cruz Pie-, 
ri Martínez y D. Antonio Villazón y 
Villazón.

Vocales obreros efectivos: D. Ino-. 
cadio Moreno Nogal, P. Ricardo Gar^ 
cía Pereda, D. Juan Yusón Martín, 
Ds José Ferrer Jiménez y D. Pablo 
Azañedo. Moreno.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Jiménez Muriel, D, Lorenzo Fer- 
nández-Carvajales López, D. Luis Gar
cía Molinero, D. Daniel Martín López 
y D, Juan López Esté vez.

Secretario, D. Juan Laguía L1 i te- 
ras.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios gua^ie a Vv L muchos años, 
Madrid, 4 de Marzo de i 929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 355*
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

co-ado en virtud de instancias de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamien
to de Córdoba y del Director de la 
Escuela Industrial de dicha capital, 
solicitando Ja implantación de los es
tudios de formación de “Auxiliares 
industriales” y de- ‘"Técnicos indus
triales mecánicos” en la. expresada 
Escuela Industí/lC*

S. M. el R e y  (q. D. g,)# de acuerdo 
con el informe de la Sección de For
mación de Técnicos Industriales de la

Junta Central de Formación pro fe-» 
sional, ha tenido a bien resolver fa-* 
vorablemen te la an tedic h a pe t ic i ón, 
accediendo, por tanto, a la implanta-, 
ción de ios estudios solicitados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 358.

Ilmo, Sr.: Visto e) expediente in
co-ado en virtud de instancias del 
Claustro de Profesores y de los alum
nos de la Escuela Industrial de Má
laga, así como La suscrita por el Pre^. 
sidente y Secretario del Comité del 
Sindicato de Ferroviarios de Andalu-* 
oes y del Sur de España, solicitando 
la implantación de los estudios de. 
formación de “ Auxiliares industria-i 
les” y de “ Técnicos industriales me-* 
cónicos ” en la Escuela Industrial an-* 
tes citada,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con el informe emitido por la Sec-* 
ción de Formación de Técnicos Indus-: 
tríales de la Junta Central de Forma-* 
ción profesional, ha tenido a bien re-* 
solver favorablemente las antedichas, 
peticiones, accediendo, por. tanto, .a la! 
implantación de los estudios solicita-* 
dos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos* Dios guar.-* 
de a V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Marzo de 1929,

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones,

Núm. 357.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Tarrasa la plaza de Pro
fesor especial de Francés, dotada con. 
la gratificación anual de 2.000 pese-- 
tas,

S. M< el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que dicha plaza se pro-? 
vea* mediante concurso de méritos, 
según se previene en el párrafo se-» 
gundo del artículo 1P del libro V del 
Estatuto dé Formación profesional 
de 21 de Diciembre próximo pasado, 
publicándose en la G ac e ta  d e  Ma d r id , 
por la Dirección general de Previsión 
y Corporaciones, el anuncio corres-, 
pondiente con las normas a que ha dé 
sujetarse la provisión de la expresada 
plaza.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1929,

ATJNOS
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 358.
Ilmo. S r .: V ista la in stan c ia  su s 

c rita  por D. F ran c isco  P a s to r  Dar-, 
bonell, en concepto de V icepresi
dente de la Sociedad cooperativa! de 

C asas b a ra ta s  “La P o p u la r M adri
leña”, en solicitud de que se conce- 

d a  a dicha Sociedad una  p ró rro g a  
de cua tro  m eses del plazo de tre s  
que se señaló  p a ra  p re se n ta r  do
cum entos destinados a fo rm aliza r 
la  e sc ritu ra  -de los beneficios con
cedidos a la rep e tid a  entidad  por 
Real orden de 16 de Noviembre de 
¡1928, publicada en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  del día 28;

R esultando  que la m encionada 
in s ta n c ia  tuvo en trad a  en el. Re
g is tro  genera l de este M inisterio  
leí día 23 del ac tua l m es de F eb re
ro, bajo el número 1.683:

R esultando  que a la in stan c ia  se 
[acom paña un te stim on io  de re fe 
ren c ia , expedido con fecha 22 de 
F eb rero  actual, por el Notario de 
Madrid D. Fidel Perl o de Moreno, se* 
gún el cua'l se han practicado bajo su 
fe las operaciones de testam entaría 

[de doña A lejandra G argallo  e Igual, 
¡habiendo expedido asim ism o cinco 
te s tim o n io s de h iju e la , que se h a 
lla n  en dicha fecha de 22 de F e - 
torero én la oficina liqu idadora  del 
im puesto  de D erechos reales, pen 
d ien tes de la liq u id a c ió n . de dichc^ 
Im puesto :

R esultando que en la in s tan c ia  
Jé  alegan  como razones p a ra  ju s 
tifica r la p ró rro g a  pedida la cir* 
d u n stan c ia  que ac red ita  el testi-j 
m onio n o ta r ia l re fe rido , añ ad ien - 
Do que como todavía no h an  sido 
In sc r ita s  la s  fincas a los herede- 
SSos; adjudicaitarios, no ha podido 
co m p ra rla s  la C ooperativa in te re -  
i a d a :

C onsiderando que la in s tan c ia  y. 
D ocum ento justifica tivo  han  sido 
p re se n ta d o s  en el R eg istro  gfene* 
í a l  de este M inisterio  an tes  de í i -  
t e l i z a r  el plazío reg lam en ta rio  de 
tees  m eses, toda vez que publicada 
la  Real orden de 16 de Noviembre 
[en la Gaceta del d ía 28, aquel pía-, 

fco no vence h a s ta  el 1.o de M arzo:
C onsiderando  que la razón  ale

ta d a  y ju stificad a  con el te s tim o 
nio notarial; de quq M  ha  hecho

m ención es suficiente p a ra  dem os
t r a r  la im posib ilidad  de la Ooope-: 
ra tiv a  p a ra  ad q u irir  los te rren o s, 
si bien el plazo que se pide es ex
cesivo, dada la situ ac ió n  en que se 
hallan , según el testim on io  n o ta 
ria l, las e sc ritu ra s  de ad judicación  
a los herederos de doña A le jandra  
G argallo, p ro p ie ta ria  que íu é  ele 
los te rren o s :

Visto el a rtícu lo  5.» del Real de
creto  de 30 de O ctubre de 1925, 
modificado^ por el de C> de Septiem 
bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la C ooperativa 
“La P o p u lar M adrileña” una  p ró 
rro g a  de dos m eses, que finalizará  
el día l.o de Mayo del año ac tual, 
p a ra  que puedan  p re se n ta rse  los 
docum entos; necesarios! p a ra  ío r^  
ma’lizar la esm¡ritura de los beneficios 
concedidos por la Real o rd m  c ita 
da, en la in te ligencia  de que [esta 
p E ^ ro g a  se rá  ún ica  y no podrá  
ampliarse, cualquiera que .sea la 

razón  que se alegue, y de que si 
tra n sc u rr ie se  el plazo señalado 
sin  haber, p resen tado  la docuimen-. 
tac ión  de re ferencia , se te n d rá  a la 
S ociedad ,por desistida  de los bene
ficios, sin u lte r io r  recu rso  y sin  
posibilidad de re h a b ilita r  el dere
cho desistido . ‘

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás eíec-. 
tos. Dios guarde a V. I, m uchos 
años. M adrid, 28 de F ebrero  [de 
1929.

AUNOS
Señor D irectos general de T rab a jo ,

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 679.

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud de la 
Jun ta  Central de los Colegios Oficia- 
les de Agentes comerciales de Espa
ña para que se le autorice a celebrar 
una Asamblea de los mismos en esta 
capital el día 15 de Abril próximo y 
siguientes que fuesen necesarios, para 
discutir y proponer: a este Ministerio 
un proyecto de Reglamento definitivo 
.de la colegiación:

Considerando !que la solicitud se 
form ula de acuerdo coa lo que auto
riza el artículo 45 d e l  Regiamente 
vigente, según el cual podrán reu n ir
se en Asamblea los Colegios a peti
ción de Tai tercera parte de ios mis- 
roes o por acuerdo de su Pleno, p re

via autorización del M inisterio co
rrespondiente:

Considerando que dicha Jun ta  for< 
muía la solicitud por acuerdo del nil’g- 
mo y tiene la1 representación legal ú$ 
los Colegios,

S. Mr el R e y  (q. D. g.) se ha s&rvU 
do resolver lo siguientes 

1*° Que se autorice a la Junta Cen
tral de los Colegios Oficiales de Agen
o s  comerciales de España para con
vocar y presidir, con el exclusivo qb* 
jeto mencionado, una Asamblea gene
ral de los mismos, 'que se reunirá eg 
Madrid el día1 15 de Abril próximo y 
siguientes que fuesen necesarios; y 

2-° Que la Junta  Central mencio
nada haga la coa'/oca loria a los Co
legios para que cad.a uno de ellos eli-. 
ja  la representación para dicha Asam
blea, dentro del lím ite que fija el ar-: 
tíeulo 45 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1926.

De Real orden lo digo [a V. I. pare  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1929.

: ANDES .
Señor Director general de Comercio 

y Abastos.

Núm. 630.
Excm o. S r .: V ista la  in s ta n c ia  

que suscriben  n u m ero so s coseche
ro s  y exportadores de cochinilla  de 
G ran C anaria , con fecha  22 de D i
c ie m b re  pasado , en que so lic i
tan , en v is ta  del buen resu ltad o  que 
p rodu jo  la Real orden .de 27 de Ju
mo de 1928, al estab lece r 1<V p e ti
ción de im portantes ' £ntjdades. [c.o-. 
m erc ia les y p ro d u c to ra s  Ja in sp ec 
ción o b lig a to ria  dq ,1a calidad  .de 
la cochin illa  que se exporte, y c o 
mo am pliación  de la referida  Sobe* 
ra n a  d isposición, a fin de ev ita r .el 
.embarque po r puertos, y p layas djr 
G ran  C anaria  en donde no se p u e
de e fec tu a r v ig ilancia  a lguna, he 
p e rm ita  so lam ente  Ja exportación  
de la cochin illa  por el m uelle de 
Santa C atalina, del P u erto  de la' 
Luz, incluso  p a ra  las. expeJiciunes* 
d estinadas a o tras  Islas del A rch i
piélago C anario, y se unifiquen los 
derechos de. inspección a pércdbijg 
m  T enerife  y Las P alm as por M 
Servicio de inspección, Jodo elidí 
e in  objeto de que la finalidad de H  
Real orden de 27 de Jun io  de 1928 
no se desv irtúe ni el celo y aciiví* 
dad de los cosecheros y exportado*

. .res y del persona l técnico de Ja Sec
ción A gronóm ica de Las Palm as* 
que con ap lauso  geturajT  \  !*ne ae*

, fu  ando p a ra  m ej or a r¡ las. condición
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fies del comercio de este producto, 
no se malogren; y de conformidad 
con lo .informado por el Ingeniero 
Jefe do la Sección Agronómica de 
Los id Imas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a b h n  disponer qne la exporlación 
de. la .cochinilla producida en • Gran 
Canaria sólo se efedúe por, el mué- 
lie de Santa Catalina, .del-Pueilo de 
La Luí:, incluso para las expe di cío-, 
iirs destinadas a otras islas del Ar* 
csipiélago Canario.

' De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde u V. IL n.rmhcs 
años. Madrid, 5 de Marso de 1929.

ANDES

S'oñor Ministro' de Hacienda..

N úm  681.

Exorno. Sr.: E n vista de los gas
tos que el Servicio de Fitopatolo
gía y Llagas del campo habrá de 
ocasionar durante el corriente año 
de 1929 y de las caminí id es que en 
la actualidad existen disponibles 
pará esas atenciones, so lia i ir-galo 
a la posibilidad de reducir el im 
puesto establecido por el Real de
creto de 4 de F ebrero de 1929, en 
su artículo 18, y a fin. de hacer lle
gar e3 beneficio de la reducción del 
impuesto a 'qu ienes hayan de sa tis - 
fncerio cuanto antes sea posible,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se m anifieste a V. E, 
que p! impuesto establecido por el 
artículo 18 del Real decreto de 4 
de Febrero de 1929 queda reduci
do, desde el día í.° del co m en te  
raes de Marzo, al tipo de 0,20 por 
100 del valor oficial de las mei can- 
rías.

Al propio tiempo y teniendo en 
Mienta las cotizaciones de las di
ferentes clases de naran jas y el "va
lor que puede asignarse a este fru 
to, descontado el importe de los 
em balajes y el de los gastos de 
transporte  hasta  puerto, el valor 
que deberá aplicarse a esta m er
cancía en la liquidación del im
puesto de Fitopatología será el de 
arpa peseta por 100 kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
fu  su conocimiento y demás eí co
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
&d*os. Madrid, 6 de Marz > de 1929.

ANDES 

Bxfior Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS YCOLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 
de Febrero próximo pasado, con ob
jeto ele proveer cios plazas de Inge
niero con destino al Servicio' de Obras 
públicas de Jos territorios españoles 
del Golfo de Guinea, una de ellas de 
Ingeniero Jefe, han sido designados 
por Reales órdenes de esta-techa, y 
con la prefación que se establéete, los 
>Sres; D. Julio Sans Bruñet y D. José 
Luis López Larrañeta, el primero de 
ellos para la plaza de Ingeniero Jefe.

Durante dos años, a contar de la 
fecha de hoy, -se concede derecho a 
los señores concursantes que a con
tinuación se mencionan,1 y por el or~ 
den en qup, aparecen, a ocupar Jas 
vacantes de Ingeniero que se produz
can en el Servicio' de Obras públicas 
de dichos territorios:

D. Antonio Luis Sahuquillo Sáinz, 
D. León -Urzáiz Guzmán y D. lu is  
Martínez González.

Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El Di
rector general interino, Domingo de 
las Barcenas.

SECRETARIA GENERAL D E ASUN
T O S, EXTERIORES

COMERCIO

Los :Gobiernos de España y del Pa
raguay han convenido en prorrogar, 
ai partir del 19 de Febrero último, y 
por el plazo de un año, el ‘ Modus vi- 
vendi comercial” concertado entre 
ambas Partes el 18 de Febrero de 
1927, que entró en vigor al día si
guiente 19 de Febrero de aquel año.

Lo que se hace público para cono
cimiento' general. Madrid, 4 de Marzo 
de 1929.—E. de Palacios.

CONTENCIOSO

El señor Cónsul general de Espa
ña en La Habana participa a este 
Ministerio él fallecimiento del súb
dito español Rosendo Blanco j  Ya
r d a /  de cincuenta y seis años de 
edad, casado, natural de Malpica (La 
G oruña); y de Juan Hernández Do
mínguez: de cincuenta y siete años 
de ede 1, hijo de^ Juan y de María,* 
natum 1 de Canarias.

Morid, 5 de Marzo de 1929.—El Yi- 
cesecretario general, Antonio Plá,

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha de hoy» se autoriza a don

Emilio Fernández Sánchez, Presiden
te de la Cofradía de Nuestro' Padre 
Jesús Nazareno', de San Sebastián, 
para rifar, con carácter de utilidad; 
pública y en combinación con el sor
teo de la. Lotería. Nacional de 1.° dej 
Julio próximo, un automóvil Citroen, 
al objeto de allegar recursos pará 
sufragar gastos en dicha Cofradía;; 
quedando obligado- el solicitante a 
satisfacer a la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 sobre el total importe 
de las papeletas que se emitan, es-; 
tablecido por el artículo' 5.° del De-; 
creto-ley de 20 de Abril de 1875, eü 
del Timbre a que se refiere el 202' 
del iReal decreto-ley de 26 de Mayo 
de 1928 por las papeletas que se ex
pendan fuera del territorio concer
tado y a someter los procedimientos 
de la rifa a cu a ni o previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que' se anuncia para conoci
miento del público y demás que co~? 
rrersponda.

Madrid, 5 de Marzo de 1929,.—Eií 
Director general, A. Forcat.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S
P U B L IC A S

ILmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Desiderio Ortiz Tena 
Auxiliar de primera clase del Cuer
po general. de Administración de lá3 
Hacienda pública, Diplomado, coni 
destino en esa Delegación, en solici
tud de un mes de licencia por en-: 
formo,

Esta Dirección general, en virtud! 
de la delegación que le ha nido atri-; . 
buida de acuerdo can lo dispuesto] 
en el apartado 2.° de la Real orden) 
de 2 de Mayo de 1928 y de confor
midad con lo informado por. e saD é- 
tégabión, ha acordhdb cóncédérselá 
por un mes, con sueldo entero, se-, 
gúin el caso primero del artículo 33 
del Reglamento.

Lo digo a Y. I. para sus debidos 
efectos, con devolución del expedí en-; 
te. Dio*5 guarde a Y. I. muchos áñqsl 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.— El 
Director general, Antonio Becerril.

HSeñor Delegado de Hacienda en .esta
orovincia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose reclamado la devolu
ción de la fianza que para garantid 
eil cargo de Apoderado de Clases pa
sivas tenía prestada D. Pedro caste
llanos Lorenzo, de conformidad coi? 
lo dispuesto en el artículo 6.® de$ 
Real decreto de 14 de Septiembre 
de 1925, se hace público por medid 
dél presente anuncio, a los efecto® 
de que si alguno de los que fuereis 
sus poderdantes tuviera qué hacefü 
alguna reclamación en contra de M 
gestión de dicho Apoderado, la for^ 
mulé en la Tesorería-Contaduría dé 
esta Dirección general de la Deuda! 
y Glasés pasivas, en el plazo de tres 
meses,, a contar desde Ha publica-; 
cién de este anuncio en la» Gaceta j>b 
M a d r i d .

Madrid, 6 de Marzo de 1929.*—El 
Director general. Garlos Caamañ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

 Para el cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de esta lecho,, 
emanada del Ministerio de la Goberna
ción, esta Dirección general dieta las 
iínstmciones .que a ooetlnuaeid'i se 
Consignan:

Anuncio de convocatoria, 

l¿a Se anuncia convocatoria para 
proveer 150 plazas de alumnos de la 
Escuela de Policía española entre tos 
que reúnan los requisitos y cumplan 
las condiciones que en su lugar se de
terminarán por la presente instruc
ción.

2.a El número de plazas que se cita 
en el párrafo anterior es independien
te del que pueda corresponder a los 
que  ̂sean hijos o hermanos de funcio
narios de los Cuerpos de Vigilancia 
y de Seguridad que hayan fallecido en 
actos del servicio', como consecuencia 

•de .heridas o enfermedades contraídas 
en la misma ocas ion.

Requisitos para peder lom ar parte 
en los ejercicios,

3.a Los que pretendan acudir a la 
convocatoria tendrán que reunir las 
condiciones siguientes:

aj Ser español, varón, haber cum
plido veinte años de edad antes del 30 
de Septiembre del año actual y 110  
haber cumplid# treinta y uno el men
cionado día.

b ) ' Tener ‘ aptitud física, ojue se 
acreditará mediante el correspondien
te reconocimiento facultativo* 

e) No tener antecedentes penales 
ni calar sometido a proceso'. 

dD Acreditar buena conducta.
e) No haber sido expulsado de nin

gún organismo del Estado mi Dentro 
oficial de enseñanza. j

f) iBolitellarl# del Director de íá a 
Escuela de Policía espntola»y ? 
te instancia extendida en papel dé’ 
clase octava dei Timbre del Estado.

Documentos 'que han de a c o m p a ñ a r  
a la  instancia.

A A A  las instancias habrán de 
unirse:

a) Oertificarrón dél acta de nací- 
•miento,, legitimada y legalizada, cuan- : 
4o haya ¿sido oxpedida^por funciona
rios que ejerzan sus -cargos fuera del 

- t e r i t e i#  de la Audiencia ele Madrid.
Geitifearió# expedida por el i 

Registro Gentrat dr Pondos y Rebel- ; 
des para acreditar estar exente) de an- ó 
tecedentes penales. . .

o.) Declararon jurada Re no estar 
procesado ni haber si-de expulsado de 
ningún organismo dG Estado ni Gen- ; 
tro oficial de enseñanza. ■

ú) CertMeauo expedido por el Añ- • 
coMe: del pueblo donde resida el «so
licitante, para acreditar que ha ob- 
•^rvndo buena conducta moral cuyo 
deciuneído. !/D has :h>eai idades conde : 
evistuí Lincionarh-s del -Cuerpo de 
Vigilan* no, drlv»vi spr oxpedMo por ; 
el ó >  do la olu-Mlia 0 por el del dis

trito- en donde esté así distribuido di
cho personal.

e) Géclula personal del ejercicio 
corriente,

1) ‘Cualesquiera otros dur límenlos 
que tengan por oc-jeto acreditar mé
ritos y  .la poisesiÓQ de títulos de Fa
cultad o profesionales.

g) Dos retratos, de seis por cuatro 
centímetros, del interesado', una de 
cuyas pruebas se unirá al expediente 
y  la otra a la papeleta de examen; y

h) Los que aleguen ser hijos ó 
hermanos de funcionarios de la P o li
cía gubernativa fallecidos en actos 
del servicio o con ocasión de él, de
berán acreditar este extremo con la 
certili-cación correspondiente, que se 
expedirá por esta Dirección general, 
Del plazo para presentar las instancias„

5.a Los escritos solicitando tomar 
parte en la oposición podrán ser pre
sentados desde el día alguien te de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta hasta el día 31 de Agosto pro-  ̂
ximo.

Be los derechos de examen y del reco
nocim iento médico,

6.a Los opositores habrán de sa
tisfacer en concepto de derechos de 
examen la -cantidad de 15 pesetas, que 
será distribuida en la -torma. que de
termina el artículo 12 del Real decre- 
todey de 6 de Mayo de 1B2Í ID acéta  i 
del ?h  También : deberán abonar la ; 
cantidad de- pesemt por' derecto-i 
de reeonoiumfenfo médico, en a rm o  : 
nía con lo ‘establecido en la regla 13 
de la Real orden de 3 de A b iíl de : 
11)23 (Gaceta del 71. •

. 7A Los derechos dé examen y  re
conocimiento serán satisfechos por 
los opositores ai presentar la instan
cia en la Dirección de la Escuela y  
no podrán serles devueltos más que en 
el caso de no ser admitidos a examen.* 
por tener documentación defectuosa 
-o Parecer de los reauisitos A g id o s ';  
para témar parlé en él. •según precep
túa el número 4.° del Real derretodey i 
citado en la regía anterior. •

Prelación pera el exam en

v 8A Be determ inará mediante -sor
teo, cuyo resultado se puMienrá ron 
la? anticipación debida en la G ac e ta  . 
DE M-ABiUD. '

:9.a A l sorteo podrán acudir todos • 
los aspirantes que lo deseen, por ser 
el acto público.

Reconocim iento para acreditar la ap
titud fís ica  dé los opositores-

19. Todos los aspirantes serán so- • 
metidos a un reconocim iento por -tas 
Médicos de la Policía  gubernativa que 
se designen, los cuales, al d ictam i
nar respecto de los interesados, se 
atendrán en su caso en un todo al 
cuadro de exenciones que al final de 
la presente va inserto.

11. E l reconocimiento a que se 
refiere la reg la  anterior se practi
cará el día antes del que correspon
da actuar al. opositor.

D e los e jercicios y de las normas a que 
han de ajustarse,'

i 2. L«. nnn-cíielóri c.nn.^LnA de tres

ejerc ic ios: uno escrito y  dos orates’*
13. El prim ero consistirá en des

arrollar durante el plazo máxim o dé 
tres horas, por m edio de escrito, uno' 
de los temas de Derecho compren-) 
■di-dos entre los señalados con el nú-* 
mero 1 al 30 del program a que sé 
inserta a continuación de estas ins- 
truecionee.

Para los e f e c t o s  de calificación dé 
este ejercicio escrito, el T ribunal 
tendrá rnuv en cuenta no sólo el des
arrollo doctrinal dél tema, sino Ha 
correcta presentación del documento 
y l a . ■observanrb o inobservancia dé 
las normas de ortogafía.

14, El tema sobre que 'haiya rd<! 
versar este e jercicio escrito será .de** 
terminado por la suerte, y  sobre é í  
versarán todos los ejercicios qué 
practiquen los opositores que cons
tituyan la tanda;

í 5. El segundo ejercicio consisti
rá en responder verbalm ente a dos 
temas designados por Ha suerte: uñé, 
de los correspondientes a D erecha 
políticoadm inistrativo, y otro, a De* 
recito penal.

16. En el caso de que al opositoí' 
le correspondiese en el examen oral 
el mismo tema que en el escrito* és-i 
taré obligado a" sacar otra bola y  
contestar al tema que entonces lg ■ 
corresponda.

17. El tercer ejercicio consistirá 
en contestar un tema de ¡los que com'-y 
prende nada uno de los programad 
de geografía, Aritmética, Geometría; 
y Ánatomía humana.

18. Durante Ha práctica lié  co^ 
ejercicios orales, el Tribunal podrá  
exigir al opositor aclaración de al-¿ 
gún concepto que haya quedado du-< 
doso o mal expuesto.

19. El Presidente dei Tribunal 
tendrá facultad para prohibir que'1 
el opositor, durante la exposición del 
tema, trate de materias que con él. 
no ee relacionen, ,0 incurra en divaA 
gachones innecesarias. . \  ;

20. Los ejercicios orales serán pú
blicos. •

21. É l Tribunal calificará los é jerA  
ciclos practicados en cada sesión, pu
blicando el resultado con la posibilq 
urgencia, dentro de las veinticuatro 
horas. j

22. Para la calificación de los ejer-, 
ciclos se tendrá en cuenta que la! 
nota de desaprobado corresponderá 
a la puntuación entre 0 y 6,99; lá i 
de aprobado, entre 7 y 15,99, y la de] 
los que se distingan notablemente^ ’ 
entre 1:6 y 20. i

23. La nota de cada ejercicio 'sé/ 
obtendrá dividiendo la suma de la’ 
calificación de dos Profesores por e| 
número de .éstos, y la fin^l dei con
curso, dividiendo Ha suma de Has ob
tenidas en cada ejercicio por el nú
mero de los en que lialya consistido* 
la oposición.

24. El Tribunal extenderá dé ca
da sesión la correspondiente acta.

25. La propuesta que formule el] 
Tribunal será por orden rigurosa  
puntuación, sin que los opositores nct 
comprendidos en 1-os 150 primereé 
números adquieran derecho Mgunci 
al ingreso en la Escuela.

26. De lo dispuesto en el párrafo! 
anterior quedan exceptuados aque
llos a quienes se contrae el párrafo  
segundo de estas instrucciones-
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De los opositores que aleguen poseer 
conocim ientos especiales

27. L oó que aspiren a acreditar 
tener conocimientos de idiom as, ta
quigrafía o mecanografía, *lo liarán 
así 'constar en la instancia, solicitan
do tom ar parte en los ejercicios.

28. Terminados los ejercicios de 
oposición se practicarán los exámenes 
correspondientes a las citadas especia
lidades.

29. Los que acrediten poseer a la 
perfección ios conocimientos que ale
guen de las materias antes citadas se 
considerarán equiparados a Peritos, 
para, los efectos de cuadro de valora
ciones, por razón de títulos de Facul
tad', profesional 11 otra condición es
pecial análoga.
Aviso a los interesados '[Aíra la prác

tica de los exámenes.
80. El Director de la Escuela co

municará oportunamente a los oposi
tores la lecha en que han de compa
recer ante el Tribunal para la prác
tica de los ejercicios.

31. Los que dejen ele concurrir el 
'día que les corresponda ante el T ri
bunal, se entenderá que renuncian al 
derecho de sor examinados, a no ser 
que aleguen causa que justifique la 
tí-o comparecencia. Dicha causa se ex
pondrá por escrito ante el Director 
de la Escuela, con los documentos que 
Conduzcan a probar la legitimidad de 
ja causa legal, quedando, a ju icio  del 
¡Director, el estimar o desestimar la 
petición.

32. En el caso de que el motivo de 
}a no comparecencia se funde en en
fermedad, el Director de la Escuela 
podrá disponer que el solicitante sea 
reconocido por un facultativo1 de los 
que constituyen el Cuerpo médico de 
la Policía gubernativa de Madrid.

33. Cuando la enfermedad del opo
sitor haya tenido lugar entre un ejer
cicio y aquél lo comunicará al
Director de la Escuela, el cual, pre
vios los informes que estime perti- 
fcontes, señalará al concursante nuevo 
tolazo para la práctica de los ejercicios
Ufce le resten.

34 En todos k s  casos en que se 
« t im e  legítima la excusa de no com
parecen cia de los opositores, el Di
rector de la Escuela fijara el día .en 
cue hayan de practicar los correspon
dientes ejercicios, procurando no sea 
«un- larga la prórroga, a flnáe que las 
bausas que se aleguen no sirvan para 
poner en mejores condiciones ayunos
ím ositoK» con relamtm a otros en 
cuanto al. tiempo disponible para la

^ 35.tl1 E l°opositor que comenzado un 
'ejercicio, se enfermare lo expondrá al 

. Presidente del Tribunal, quien d e 
pondrá que a la mayor brevedad -■ c 

. jfeconocido- por un Módico de la Poli- 
: cía -gubernativa, quien en el acto ee 
. innominado el reo mocimiento míorma- 
rá al Director respecto a si es o no 
legítima la causa que alega, nara que, 
gfc su .vista, el .Director resuelva si 
¿e admite ó no como justificado el 
fcaotivo que originó la suspensión del 
jBxaanen.

36. En tales casos, el Director se
ñalará, oyendo también al Médico que 
realizó el reconocimiento', el plazo más 
breve posible, para que pueda com
parecer nuevamente ante el Tribunal 
a la continuación del ejercicio.

37. Los plazos que se fijen en cual
quier caso que se aleguen causas para 
no poder practicar los ejercicios no 
excederá nunca del tiempo fijado pa
ra la terminación de los exámenes.

38. Eí opositor que, una vez co
menzado el ejercicio, desistiera de 
continuarlo, se entenderá que renun
cia a actuar en los exámenes.
Fecha para el comienzo de los ejer

cicios.
39. Los ejercicios de oposición co

menzarán el oía id de Octubre del 
corriente año y tendrán lugar en el 
local de la Escuela de Policía, estable
cida en esta Corte, Avenida dé la Mon- 
cloa, nlimero 3. El reconocimiento de 
la primera tan.la se verificará el día 
30 de Septiembre.

Regla adicional.
Si'resultare falsa la declaración ju 

rada que ha de acompañar a la ins
tancia o algunas de l a s  alegaciones he
chas ñor los interesados, que envuel
van materia punible ó  despíestigm 
para la Escuela o el Cuerpo de Vigi
lancia, serán expulsados de una u otro, 
tan pronto se descubra la falsedad, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a íos Tribunales de Ju^ 10ia/ O9O

Madrid, 6 de Marzo de iíL9.— El 
Director general, Pedro Bazan.

p r o g r a m a  QUE s e  c i t a

Primer ejercicio (escrito) y segun
do (oral).

Derecho poVtico.

Tema L°
Preliminares^— Definición del D e

recho en general.— División más usual
y  a p r o p i a d a — D erecho, político : su
definición. ' - ' •

Tem a 2.®
Idea general del Eistado.— La fa

milia, la ciudad y la nación.— La Pa
tria: sentimiento patrio.— El civismo.

Tem a 3.®
•Fines' del E s t a d o :  permanentes e 

históricos.—-Medios del Estado: peí so- 
nales y reales.— -Poder de»l Estado.

Tema 4.°
IR el aciones del Estado con el in

dividuo: derechos y deberes del hom 
bre con respecto a'l Estado.-—R elacio
nes del Estado con la sociedad en ge
neral: derechos y deberes del Esta
do con la sociedad.

Tem a 5.®
Organización del Estado en par

ticular: Poder legislativo, Poder eje
cu tivo ., Poder judicial y Poder ar
m ónico o moderador.

Tem a 6.®
Formas políticas del Estado:' orgá

nicas y sociales.— Vida del E stado: 
normal y anormal, —  Extinción del

- Estado.

Derecho administrativo.
Tema 7.°

La Administración como poder: sus 
caracteres e idea de sus facultades 
o potestades.— Variedad de los órga
nos administrativos.

Tem a 8.°
Adm inistración municipal.— El Mu

nicipio y las entidades locales m e- 
n o r e s.— D e '1 a p obl a c i ó n: el a s i fie ación 
de los habitantes de un término m u
ñí c i p aQ.— D e 1 emp ad r o nam i ent o.

Tem a 9.°
Adm inistración municipal (conti

nuación ).— Com posición de los Ayun
tamientos.— El Concejo abierto.— Cla
ses de Concejales y condicionéis para, 
serlo.— De los Alcáddes Tenientes de 
Alcalde y Concejales jurados.

Tema 10.
Adm inistración provincial.— La pro

vincia: su concepto.— -Gobierno de la» 
provincias. —  De los Gobernadores: 
concepto general de sus principales 
atribuciones y deberes.;

Tema 11.
Adm inistración provincial (conti

nuación).-—Breve idea de las Dipu
taciones y de la Comi-sión provincia!.

Tem a 12.
Administración central. —  Sumario 

estudio de “El Jefe del E stado” y  
de los Ministerios, según la reorga
nización ministerial de 3 de Noviem
bre de 1928.— Especia] indicación del 
M inisterio de la Gobernación y de 
las Direcciones generales de Segu
ridad y Guardia civil.

Derecho penal.
Tem a 13.

El orden físico y el orden moral.—  
El deber como derivado necesario 
de este último orden.— Ei orden ju 
rídico: sus diferencias del orden m o
ral.— Perturbación defi orden jurídi
co y zonas a distinguir en la infrac
ción.— Necesidad de sanciones coer
citivas y eficaces para el afianza
miento de la relación jurídica.— El 
Derecho penal. ' ■ < '

Tema 14.
Principales direcciones en efl pen

samiento jurídico penal: puntos car
dinales de coincidencia y modalida
des fundamentales en las Escuelas' 
de m ayor arraigo, especialmente en' ’ 
la italiana y en la alemana.

Tema 15.
Las fuentes del Derecho: concepto 

y clases.— Fuentes del Derecho penal í  
la Ley, la Costumbre, la JurispruderN 
cia y la Doctrina científica.— Su va
lor respectivo y eficacia en las legis^ 
laciones. positivas.— Giras fuentes in
directas.— El arbitrio judicial y sus 
garantías: manifestaciones del mis
mo en el nuevo Código.

Terna 16.
■Dé la Ley penal.— Aplicación de la. 

Ley penal en el tiempo: retroactivi^ 
dad de la Ley penal.— Aplicación te
rritorial dé la Lev penal: qué se en-? 
tiende por territorio a estos efectos.—  
La extradición: casos en los que po
drá proponerse y pedirse. —  Aplica
ción de la Ley pena!, según la condi-
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cióií de las personas: extraterritoria
lidad.

Tema 17.
Idea general del Código penal co

mún de 8 do Septiembre de 1928.— 
'Principios científicos que le informan 
y principales novedades que contie
ne con relación al Código anterior.

Tema 18.
De la infracción criminal: su con

cepto e interpretación de la misma, 
en el Código- penal común español.—  
Proceso interno y externo de la in
fracción criminal según el Código-.—* 
Opiniones contradictorias respecto a 
la naturaleza de los actos preparato
rios del delito-.

Tema 19.
Clasificación del delito: por; razón 

de su estructura interna y externa, 
por su culpabilidad, estado’ de ejecu
ción, naturaleza del bien jurídico le
sionado, gravedad subjetiva, persecu
ción, etc.—Criterio racional para una 
clasificación de los delitos.—Clasifica- 
telón del delito en el Código penal es
pañol.—Innovación con respecto- al 
Código de 1870 y artículos de éste que 
quedan en vigor.

Tema 20.
Del delincuente:; concepto y clases. 

¿Delinquen las personas colectivas?— 
En caso afirmativo, ¿qué pena podría 
Imponérsele ?—Imiputabilidald fy|- res
ponsabilidad.—Legislac ióri española
vigente en estas materias.—De la Co
delincuencias — Las muchedumbres 
criminales.

Tema 21.
Dé la irresponsabilidad: causas de 

inimputabilidad y de justificación.— 
Examen de las llamadas circunstancias 
atenuantes, agravantes y miixtes^ del 
Código penal español.—La multirre- 
incidencia. — Causas extíntivas de la 
responsabilidad penal.—De la rehabi
litación,

Tema 22.
Del sujetó pasivo del delito.—Res

ponsabilidad civil. — Su concepto y 
fundamento.—Legislación vigente a 
feste' respecto, contenida en el Código

fienal.—Responso i) i li dad civil del Es- 
ado.

Tema 23.
Concepto filosófico-jurídico de la pe- 

lia: sus fines.—Sujeto activo y pasivo 
la pena.—De la represión.—Clases 

ge penas que el Código penal español 
Establece.

Tema 24.
Ejecución y cumplimiento de las 

jp'énas.—Régimen que ha de seguirse 
fcn' la reclusión y prisión; novedades 
ítfue se incorporan al Código.—Idea de 
los sistemas penitenciarios.

 Tema 25.
' Otrô s medios de defensa social cón-

fra; él crimen: las llamadas medidas 
é prevención n de seguridad que co

lpa consecuencia de los delitos o faltas 
¡podrán abordarse con arreglo al Có- 
¡digó penal español.—’Valor de la Po
licía f como factor cien tifie amen te efi- 
Éfe én te lucha contra los erimiiteles

Tema 26.
Concepto dé las faltas.---Examen de 

las comprendidas en los cinco prime
ros títulos del libro III del Código-.

Tema 27.
De las faltas (continuación).—Exa

men de las comprendidas en los títu
los VI, VII, VIII y IX.-—-Significación 
de la falta en la doctrina de los trata
distas y tendencia a incorporarla a 
las leyes administrativas o de policía.

Tema 28.
Legislación penal complementaria 

del Código común.—Enumeración de 
las disposiciones ele este carácter.-— 
Nuevas figuras de delito creadas por 
las leyes sobre contrabando, defrau
dación y abastecimientos-. — Idem en 
materia de coligaciones, huelgas y pa
ros, cuyas* disposiciones na han sido 
consignadas en e-1 nuevo Código.

Tema 29.
Legislación penal complementaria 

del Código- común (continuación).—La 
propiedad intelectual ° industrial bajo 
el aspecto penal.—Variedades delic-. 
tuales no incorporadas al Código, san
cionadas por las leyes de Propiedad 
intelectual e industrial.—Figuras cri
minosas en materia de caza y pesca.

Tema 39.
Legislación penal complementaria 

del Código común (continuación).— 
Disposiciones de carácter penal no in
cluidas en el nuevo Código sobre ma
teria electoral, ferroviaria y de emi
gración.

G eografía  esp ec ial de España.

Tema 1.°
Geografía.—Definición y división.—* 

España: situación, extensión y pobla
ción,—Límites.;—Golfos y bahías. — 
Cabos.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Venta de Baños.—-De AI- 
morchón a Córdoba.—Principales es
taciones y empalmes con otras'líneas. 
Carretera de Madrid a Irún.—De Ma-. 
drid a La Junquera.—Poblaciones más 
importantes que- atraviesan.

Tema 2.°
Orografía;—Sistema de montañas.—  

Cordilleras pirenaica e ibérica.—Vías 
de comunicación.—Ferrocarril de Ven
ta de Baños a Hendaya.—Principales 
estaciones,.y:empalmes; con otras lí
neas.—Carretera de Madrid a Badajoz. 
De Madrid a Santander.— Poblaciones 
más importantes que atraviesan.

Tema 3.°
Orografía.—Cordilleras: Carpetana, 

Oretana, Mariánica^ y Penibética.—  
Vías de Comunicación.—Ferrocarril de 
Madrid a Barcelona (por Gaspe y Lé
rida).—Principales estaciones y em- 
palmes con otras líneas.— Carretera 
de Madrid a Asturias y de Madrid a 
Daiicharinea. Poblaciones más im
portantes que atraviesan.

Tema 4.°
H i d r ogr a f i a.—Ver tiente s.—Ríos Ebro 

y Júcar.—Nacimiento, desembocadu
ra, poblaciones importantes que ' ba
ñan y afluentes;principales,—Vías de 
común i cae ión.—Fer roourril de Barce_
km  & Xwikftau* — Estacione* más.

principales y empalmes con oleas 1I-. 
neas. — Carretera de Madrid a Can-: 
franc.—Poblaciones mas importan tes 
que atraviesa.

Tema 5.º
Hidrografía.—Ríos Duero, Tajo y 

Guadiana.—Nacimiento, desembocadu 
ra, poblaciones importantes que ba
ñan y afluentes principales.—Vías de 
comunicación.—Féirocarril de Barce
lona a Ripoll y Pu igeerdá.-—De Valen
cia a Barcelona.— Me La Encina a Va
lencia.—Principales estaciones y em-: 
palmes con otras lineas.

Tema 6.°
Hidrografía.—Ríos Guadalquivir y 

Miño. — Nacimiento, desembocadura, 
poblaciones más imporiitet.es que ba~. 
ñan. y afluentes más principales.—• 
Geografía política.—Antigua división 
de España en regiones.—Vías de co-; 
municación.—Ferrocarril de Tardien-¡ 
ta a Jaca y Canfran?.—Ferro can i] de 
Calatayud.*—Teruel.—-Valencia. — Es-, 
taciones principales y empalmes con 
otras líneas.

Tema 7.c
Geografía descriptiva'. — Galicia.-— 

Límites.—Caráct er de su s habí i an f es. 
Provincias, capitales y Municipios más 
impor! an t. es ■—E sp ec i al m e n c i ó n d o La 
Coruña, El Ferrol y Viga..

Vía.s de comunicarión.—.Fervncariil 
de Pía sene i a a Astorga.—De Monforte 
a. Vigo.—-Estuaciones principales y em- - 
palmes con otras líneas.

Tema 8.°
Geografía descriptiva. — Cataluña. 

Límites.—Carácter de sus habitantes. 
Provincias, capitales y Municipios más 
importantes. — Especial mención de 
Barcelona, Sabadell y Reus.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Venta de Baños a Gijón.—Estacio
nes principales y empalmes con otras 
líneas.

Tema 9.°
Geografía descriptiva. — Aragón.—  

Límites.—Cardeter de sus habitantes.' 
Provincias, capitales y Municipios más 
impórtenlas. — Especial mención de 
■Zaragoza y Calatayud.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Alicante.—De Chinchilla 
a Murcia y Cartagena. — Estacione® 
principales" y empalmes con otras lí
nea?.

Tema 10.
Geografía descriptiva. — Navarra-..' 

Límites.—Carácter de sus habitantes.' 
Provincias, capital y Municipios más 
importantes. — Especial mención-dé 
Tudela. — Provincias Vascongadas—* 
Limitéis.—Carácter de sus habitanteé 
Capitales _.y Municipios más im-poré 
tantes.—-Especial mención de Ban Séé 
bastión, Bilbao e Irún.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Alcázar de San Juan a Sevilla y  
Huelva.—Estaciones principales y em-: 
palmes con otras líneas-.

Tema 11.
Geografía descriptiva— Castilla te 

Vieja.—Límites. •—Provincias, oapflft*-, 
les y Municipios más importanf.es.--  ̂
Especial mención de Santandqr, Bur
gos y Logroño.

Vías de comunicación.—Ferrocarril
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Bevilla a Cádiz.—D>e Córdoba a Mala-; tfa.—De BobadIlla a AI geciras.—Estaciones principales y empalmes con ptray líneas. Tema 12.
Geografía descriptiva.—Asturias. — Límites-;—'Carácter de sus habitantes. Capital y Municipios más importantes*—Especial mención de Gijón. —• JRein o de' León.—Lím i tes. —Pro-vincias, capitales y Municipios más importantes.—Especial mención cíe Vallado]id y León.
Vías de comunicación.— Ferrocarril Baeza a Almería.--De Puenle Débil a Linares.—De Mérida a Sevilla. Estaciones principales y empalmes con. Olíais líneas.

; _ Tema Í3.
: Geografía descriptiva— Gas tilla laNueva.—Límites*—Carácter de sus habitantes.-—Provincias, capitales y Municipios más importantes Especialmención de- Madrid, Alcalá y Puertolla no.

Vías d-e comunicación.—Ferrocarril jde Madrid a Ciudad Real y Badajos.—* J>e Zafra a ■Huolva.—Estaciones prin-5 >ipa les y empalmes con otras líneas.
! Tema i 4.

Geografía descripUva.—-Extrem adura*—Límites.— Carácter de sus habte taiites— Provincias, capitales y Municipios más im pórten les .—  Especial 
mención de Zafra y Mérida— Murcia.- Límites.—Carácter de sus habitantes. Provincias, capitales y Municipios más importantes.' — Especial mención de Loira y Cartagena.Vías de comunicación.—Ferrocarril ie  Madrid a Cáeeres y Valencia de Alcántara. — Estaciones * principales y empalmes con otras líneas.

Tema 15.
Geografía descriptiva. — Valencia. Límites.—Carácter de sus habitantes. Provincias, capitales y Municipios más importantes. — Especial mención de 'Valencia, Alicante, Castellón y Alcoy.Vías de cemunicacióm---Ferrocarril de León a Coruña— De Valladolid a  Ariza. — De Medina del Campo a la: •írctotera portuguesa por La Fregene-; $á y Fuentes de Oñoro.—De Avila a' |>afananca.—Estaciones principales y eiEpalmes con otras líneas.

Tem a 1§.
G eografía deserip tiva.—A ndalucía—Límites.:—C arácter de sus h a b itan tes .— Provincias ée Andalucía ítlfca.— Capitales v M unicipios m ás iím portantes.— E special m ención de Sevilla, Lucena, L inares y La ü a -  Felina.f Vías de com unicación .-—-Ferro -, ca rril de Patencia a. Santander. —* 'Estaciones principales y empalmes, pon* o tras  líneas.

Tem a 17.
Geografía descrip tiva.— A ndalucía  baja.— Provincias que la constitu y e n :—‘Lím ites de las m ism as.'—• Capiteles y Municipios m ás im porta n te s .—E special mención de Málaga, G ranada, Je rez  de la F ro n te ra  j  Ante quera.Vkis  do com unica clon.-— F erro - partep  de - Bilbao n Miranda y Za- ítegovn.—Do Alsásua a Pam plona y

Gas te jón .— Estaciones principales y em palm es con o tras líneas.
Tem a 18.

G eografía d esc rip tiv a .;—= A rchipiélago B alear.— Islas que lo cons-;1 i.luyen.—'Carácter de sus h ab itan tes.—C apital y M unicipios m ás im po rtan tes.— Especial m ención de Palm a y Malióh.— Archipiélago Canario .— Provincias que lo co n stitu yen.-—Islas  que form an cada p ro vincia.*— C arácter de sus hab itantes.— Capital y M unicipios m ás Amortan tes .— Especial m ención de an ta  Cruz de Tenerife y Las F a jinas.Vías de com unicación .—'F erro -; carril de La Robla y León a Acalmase da y Bilbao.— De B arcelona a M anresa y de M anresa a G uard tela..— E staciones principales y  em palm es con o tras  líneas.-
Tem a ID.

G eografía descrip tiva.—-Losesión nos españolas en M arruecos y costa  occidental d§ Africa. —  Guinea, española.— Poblaciones m ás im p o rta n te s .—  Zona de p ro tecto rado- de E spaña en Marruecos..-—C apital y poblaciones m ás im portantes:.Vías de com unicación .—  F e rro c a r r i l 'd e  Alicante a M urcia .— De M urcia a Baza y Guadix.-—De J á íi-  va a Alcoy.— De. Alcoy a Gandía.-— De Bobadilla a G ranada y .de Mope- d a a G rana da.— Es t a e i o ríe s pri n ci - pales y em palm es con o tras  líneas.,
,T.ema 20.,

G eografía des-criptiva.— FroiUei a h ispanoportuguesa ,— P uentes y p a sos dignos dé m ención.—E staciones in ternacionales m ás .im portantes de. ellas. —  Poblaciones fron te rizas que sostienen m ás relaciones; com er ci ales. y políticas con el país v e c i n o .'—In d u stria  extractiva .—; P rincipales cuencas hu lle ras  de Es-, paña.— Especial m ención de fas de Asturias', Córdoba y Ciudad Keal.— Minas, de hierro, plomo a rg en tífe ro, cobre y m ercurio más. im portan tes  de . E spaña. P rincipales .ceu¡tros de p roducción  y Explotación. Tem a 21.
Geografía descriptiva.;—Frontera hispano!ranc e s a,—'Fuen tes y pasos dignos de meneión.~Estacioiies internacionales más importantes de ellas.— PoMaciones fronte? izas, que sostienen más relaciones comerciales y políticas eoii el país vecino.Industrias tex tiles.— P ijucipales centros, de E spaña.Industrias metalórgícas-.-—i Centros de las mismas, más importan-, tes de EspañayZonas de industria pesquera. m . Provincias «que más producen bajo ¡este cjoncepto. . ”Vías, de com unicación.— G arreté- ra  de Madrid a Valencia por el puente de G ontreras.—  Poblaciones m ás im p ortan tes  que a trav iesa  y em palmes con o tras c a rre  le ras  de; p rim er orden.

Tem a 22. .
G eografía descrip tiva.—-L ím ite s  con G ihraltar.— La Línea de ía Con-. ceDción y A lgeciras.— Gircunstan-.

cías especiales de traba jó  y vida de- relación de estas ciudades; con Gi~ - i b ra lta r.Principales, cení ros ag rarios de E spaña.— E special m ención de lo s de Andalucía, Gal lela y  Extrem a-; dura.Vías, de com unicación. •—• Ferro-; carril de San Sebastián a Bilbao y¡: Santander.— E staciones principales y empalmes, con otras, líneas,— Ca-: ir e te ra  de Madrid a Alicante (xa-; m al de Albacete a C a r t a g e n a ) D ó  Ocaña. a Málaga..—"Poblaciones más; im portantes, que atrav iesan .
; . Tema 23.

Geografía descriptiva. — Andorra, Su situación— Población española con quien sostiene- má3 relaciones comer-: cíales y políticas-—Vías de comunican ción con España1*Hidrografía.^—Canales y ríos navegables— Puertos del Mediterráneo, que más se comunican con Argelia, Ma-; rruecos y las Baleares: que más se relacionan comer ¡Talmente con F ran cia, Italia y Oriente, y que más se co* munican y comercian con Inglaterra y América.Vías de comunicación. — -Garreterá' de Bailen a Cádiz.—De Alcalá de Guara ñ a  a Sevilla y Huolva.—Poblaciones más importantes que atraviesan*-
Tema. 24.

Ría de Bilbao.— Determinación d& los pueblos qué- hay en sus. márgenes* Circunstancias especiales- de trabajó en que estos pueblos se desarrollan y s u s c omu n. i c a c i eo c-s c o n B i Ib ao.Puertos del Atlántico que sostienen m á s  relaciones comerciales con el Africa occidental, islas Canarias, Gui-: nea española y América* - .Puertos del Atlántica y deí Gáhtáv hrieo por d o n d e  sale la mayor co-¿ rrienta de emigración a América.Puertos del Cantábrico que sosttéte nen más relaciones comerciales corí América, Inglaterra, Francia y puer-; tos del Báltico.Víais de comunicación— (Garrelera general de Galicia,—De Villanastín a Vigo. — Poblaciones principales qu.0 atraviesan.Navega ción aérea —Líneas estable- eidas y otras que se proyectan c<wí ¿América.Nota— Las preguntas de este pro-; prama referentes a fronteras, centros agrarios y fabriles-, c¡©municacione4 carácter de los hahi tantea de cada rete gión, comunicaciones con el extranje-* ro y puertos principales de emigra* ción, deben ser contestadas en el sen-: tido que más puedan convenir a lá Policía. Anatomía humana.
Tema f.°

Idea general de los elementos aaai« tómicos o células y de (los tejido# orgánicos.— Principales clases de tejidos que se encuentran en ol orgas* nismo humano.
Tema 2.°

D elniclén de leus términos ií:érgá~ • 
íiq*\ "‘aparato” y “sistema^.—Ent»-: meración de loe aparatos y stetem af de! organismo humano.—Donceptp y  : aplicaciones de las cuadriculas topo* gráficas.
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Tema 3.°
Principales regiones en que se di

side el cuerpo humano y órganos 
más importantes contenidos en ellas.

Tema 4.°
*-Sistema óseo-.—  Idea genera»! del 

Esqueleto humano.— División y ca
racteres generales de los 'huesos*—• 
•Idea general de Has articulaciones.

Tenia 5.°
Sistema muscular.—División y ca

racteres 'generales de los músculos-— 
Idea general de los tendones y de las 
Japúneuro-sis de inserción.

Tema 6.°
Sistema nervioso. — Partes ele 'que 

«©lista y caracteres generales del sis- 
¡terna cerebroespinal y del gran sim- 
ipáticó..

Tema 7.°
Aparato circulatorio.— Caracteres 

generales del. corazón, arterias, ve- 
ñas, capilares y vasos ¡linfáticos,;

Tema 8.°
Aparato respiratorio,— Organos de 

qué consta: situación y capacleres 
generados de los mismos.;

Tema 9.°
Aparato digestivo'. —- Organos de 

¡que consta: situación y  caracteres ge- 
ferales de los mismos!

Tenia 10.
Aparato urinario.— Organos de que 

coqsta: situación y caracteres de los 
mismos.

Terna 11.
Aparato genital.— Organos de que 

Consta: situación y caracteres gene- 
?a.!es de los mismos en el hombre y
#r> la mujer.

Terna 12.
Breve idea del proceso de la fecun

dación y de la gestación humana.
■ v . T e m a  13.

Aparatos dedos sentidos.--Caracte- 
generales de los órganos que en- 

l i t o  en la constitución anatómica dé 
• fetos aparatos.

Tema 14.
Localización y caracteres generales 
1 m  glándulas" de secreción no ro®-- 

¡pendidas en los grandes aparatas or
gánicos (bazo, timo, l : roldes, mama
dlas, sudoríparas y sebáceas).

Nota.— Aunque ya se advierte . en 
mám tema, conviene insistir e$ que se 
Étígen godamente nociones breves o 

J^^ratídades sobre las materias que 
pauprende esfe programa de Anato- 
Ihfa humana.

A ritm ética y  Geom etria.
Temaí 1.»

Aritmética,— Definición de axioma, 
d^mioetración, postulado, teorema, lé4 
pfc ecrolM é y problema,— Cantidad, 
W gnitud, número, Aritmética, unidad,, 
•mqdir una cantidad, casos que pue~ 

ocurrir, números enteros y fráCH 
^Jdiimdos.--Lantidad discreta, cantidad 
Continua.—Número abstracto y con- 
Sfietoí. —  Muítip 1 i c ac i ón de núm er os 
Concretos.> , Geometría,, ~  Polígonos.—Bus ele-- 

tedas, yórtic.es, ángaI,os;—ña-s

se y altura.—Diagonales.- Angulos exy
tari ores.— 1Contorno' y perímetro del 
polígono.— Polígonos 'convexos y cón
cavos.— Polígonos equiláteros y equi
ángulos.—Polígonos regular, cení ro, 
radío y apotema.—Clasificación de los 
polígonos por el número de sus lados, 
condiciones de igualdad y semejanza 
de polígonos.

Tema- 2.°
Aritmética*—Numeración de orlé-» 

ros.— Numeración hablada; nmdidea
ción de los nombres de algunos nú
meros.— Numeración ‘ escrita: su fun
damento, cifras.—Reglas para escribir 
y leer un número- entero.—Valores 
absoluto y relativos de las cifras.— 
Alteraciones cuando se escriben ceros 
a la derecha o a la izquierda cíe un 
número entero.— División de números 
concretos.

Geometría. —. Generalidades sobre 
superficies: línea generatriz. y lincas 
directrices.— Superficies planas y po
liédricas,— Cuevas y mixtas.— Superfi
cies de revolución.— Superficie cónica; 
su. generación.— Cono; eje, lado y vér
tice; base y altura.—Bono circular 
recto: su generación; cono equilátero 
Tronco de cono.—€ono deficiente.

Terna 3.°
Arihnéticu^^ixm  eres dee imaies—  

Ordenes deeimaáesv— Reglas para leer 
y escribir decimales.— Alteración de 
un decimal al colocar ceros a su; de
recha y cuando se varía de lugar la 
coma.— Igualdad, desigualdad, dignos, 
miembros  ̂v su inversión.— Reducir 
un  ̂complejo a otro de orden superior 
o inferior.— Reducir un complejo a 
incomplejo de orden inferior.

Geometría*— 'Z i c? u n f eren c. i a : su ge
neración y trazado. —  Centro, radioy 
diám-etro, cuerda. arco.— Semicircuin
ferencia y cuadran! e. —  El em entos 
que determinan la posición de una 
ci re un f eren ei a.. —  D iv i s i ón se xa ge si
mal de la circunferencia.— Medida de. 
t e  ányiiteeorno consecuencia de la 
división de la- circunferencia: (rans- 
portaclar o semicfrculo graduado.

V, - a  Tema 4.°
Aritmética.— N u merae i ón romana—  

Adición o suma.—Definición, datos, 
resultado y signo,— Inversión del or
den de los sumandos.— Propiedad.—  
Casos de ¡la suma.— Substracción o 
resta.— Definición, datos, resultado y 
signo.— Casos de la substracción.-—- 
Prueba.— {Reducir un com plejo a in
complejo de un orden cualquiera.

Geometría.— Angulo poliedro; vér
tice, aristas, caras,— Diedros del án
gulo poliedro. ■—* Cuerpos poliedros; 
elementos que las integran.-—Diago- 
naües.— 'Clasificación de los poliedros 
por el número de sus caras.— Polie
dros convexos y cóncavos.— Poliedros 
regulares convexos.— Sus clases v nú
mero de caras. -

Téma 5.°
Aritmética»—-Aá\c\6ri y substracción 

de decimales.—Reglas para operar en 
el •casó de. que los d.atqs sean decima
les.—Reglas cuándo algún dato‘ es en-, 
tero.— Multiplicación de enteros.-—Be- 
finieuM, datos, resultado y signo.—  
Propiedades en los casos de ser el 
multiplicador mayor b igual a lá Un i- 
dad.— Producto en que un factor les" 

.. Sa Ha número,-^

Nombres de algunos múltiplos.-—Ks* ducir un incomplejo- en complejo he sus diversas órdenes.
Geometría,. — Rectas paralelas. —- 

Rectas convergentes; perpendk i -oí s 
y oblicuas entre s i— Angulo: su g 
neraíciún.—-lados y vértices.— 1 w  - 
nación del. ángulo.— Bisectriz.—  - o  
los: recto, agudo y  obtuso.— f i n  ¡ 
llano,— Angulos consecutivos, s d v  
ceníes y opuestos por el vértice —/r í 
gidos complementar i os y su pie menta ~ 
ríos.— Angulos que se forman cuando 
dos restas son cortadas por une se
cante y relación entre los ims-moy, 
cuando las redas cortadas son paran 
lelas.

Tema G.° .
Aritmética.-- -Multipltención do en

teros.— Primer caso ; los dos factores- 
de una. eifra.— Segundo* caso: el mul
tiplicando' varias y ei mui tipil candor 
u na.— C as o s p a. r i i cu. I a v e s P  r qd u c l o 

‘ de un número- por la unidad seguida 
de ceros.— Producto de una cifra sig
nificativa, distinta de la unidad, se
guida de cerca.-—Paso general de la 
multiplicación. —  Propiedad de la m* 
versión del orden de' los factores.—». 
Prueba de la multiplicación,—Valor 
del producto de - varios factores.— Sis- 
terna métrico decimal, unidades dé 
longitud y capacidad.

Ge. orne tr la.— Pr ism a : - definí e i ón.—‘Bases,, varas, aristas ̂ laterales; altura. 
Clasificación del prisma poy el núme
ro de. sus casas laterales.. —  P n sm i 
recto y  oblicuo.— Prisma regáilar.--* 
Tronco do prisma.— Paralelepípedos :• 
su clasificación.— Cubo a exaedro re-< 
gu 1 ar — R omboed r-\

Tema 7.°
Aritmética.— División de enteros-.—• 

Definición,, datos, resultado y signo.—- 
División exacta e inexacta.— Cociente 
entero,-—Resto.— Número divisible pofi 
otro.— Parí¿alícuota: de un número y  
nombres de algunas partes alícuotas* 
Propiedades cuándo él dividendo fe 

l, mayor o menor que el divisor, 
i os de la di visión.— Primero, dívi-t 

sor y cociente dé una cifra— Segun
do, divisor de varías cifras y cocien
te de una.— Obtención dé jas regias 
bul. cada caso*.— Sistema métrico dé* 
cinial— Unidades superficiales*

Geometría— -Triángulo.— Su cía sí d-, c ac-ión por la naturaleza, de lns líneas qué lo forman.—Sus e lem en te .—B á
se. altura.— Clasificación de los trián-* gulos por razón dé sus lados— Idem' por razón d¡e ángulos.—E lem én te  del triángulo réetángulo.—Líneas no* tahles del triángulo y propiedad respectiva de los puntes dé concurrencia 
do las mismas. generales déigualdad y semejanza de triángulos*

Tema 8.*
Aritmética.—Di vi si ón de eni oros.™  

Tercer caso, divisor y c ocien Le de Varias cifras— Obtención de Ja regla.—* Prueba de la división— Simplificaciói?. de la regia cuando el. divisor es la unidad seguida de ceros o un número terankiado en -ceros.— Si sien ia» métrico decimal Unidad de volumen. ypeso.
Geom etría . —  Exten A-Ai geométrica. Posición, figura, magiitlud. —  Dirnen- 
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m erpo geom étrico, dé la» superficie y 
cíe la línea y procedimiento- p a ra  ím á- 
g inár su generación.—Volumen, área, 
longitud.—Definición y división de la 
G eom etría. —  Representación gráfica 
del punto genérico-, de las líneas, d é  
las superficies y de los cuerpos.

Tem a 9.
Arííméiica  —r Mi.111iplicació n d;e deci 

males.— P rim er caso: m u ltip lica r u n  
decimal por un  entero-.— Segundo ca- 
so: m u ltip licar un en tero  po r un den
éim al T ercer caso: m u ltip lica r dos¡
decimales.— D ivisión de decim ales.—» 
P rim er caso-: d iv id ir un decimal por; 
un  en tero— Segundo caso: d iv id ir un  
entero  o u n  decim al por un decimal.; 
Casos en que en la m ultip licación o' 
en la división, un  dato es la unidad! 
seguida de ceros. — Aproxim ación dé 
un cociente Hacia un orden deci
mal fijado. — Sistem a m onetario  es-* 
pañol.

'Geometría— Superficie esférica; su¡ 
generación. — E sfe ra  centro, radio# 
diám etro, eje, polos.—C ircun fe rencia l 
m áxim a y m enores— Paralelos y me-i 
rid ianos de la. superficie esférica.*—¡ 
Em isferios.— Casquete, zona y uso- csh 
féricos; segmento, rebanada y cuña.-*- 
Sector esférico.

Tem a 10.
A vi tm é tica— Api icaci ón a e j em pleé 

prácticos de los caracteres de d iv isi
b ilidad de un num ero p o r dos, tres , 
cinco, nueve, once y por la unidad, 
seguida de ceros.—Máximo com ún d i
visor.— Definición—  Aplicación a ca
sos prácticos de las reglas p a ra  oble** 
n er por divisiones sucesivas el máxi-: 
mo' com ún d ivisor de dos o de vario® 
núm eros.— Peso específico— H allar él 
peso de un cuerpo conocido su v'ol-u-* 
m en y el peso específico; ejemplo ln^ 
verso.

G eom etría .— Geometría del espacio. 
Definición y concepto de esta parte 
<te la Geometría.— Plano.—Elementos 
que determinan un plano.— Represen
tación del plano.«— Posiciones relativas 
de dos rectas en el espacio; dé unaj 
recta y de un plano y  de dos p la n o s  
Angulo diedro; caras, arista.—Diedro; 
recto, agudo y obtuso; diedros adya-; 
oentes, consecutivos y opuestos por 1U 
arista. —  Diedros complementarios y  
suplementarios.— Plano bisector de uní 
ángulo diedro.

Tema 11.
A ritm ética .— Mínimo vorniún m últi

plo.— Definición.— Aplicación a casos 
prácticos de las reglas para obtener 
& m ínim o común múltiplo; de dos S 
Sáte varios números.— Números pri
mos. —  Definición. —  'Números com - 
Jroestoa— -Primos entre sí.— Aplica^ 
frión práctica de la regia de construc- 
'ción de una tabla de números primos. 
Descomposición de un número en sus 
factores primos.— Deducción dé la re
gla.—Aplicación a casos prácticos dé 
las reglas de obtención del máximo 
comsun divisor y¡ del mínimo común 
m últiplo por descomposición de los 
datos éii sus. factores. primos.— Suma 
y >íésta de números concreto-s.

Geometría.  — Areas de superficies 
planas. —  Areas dei par aleló gram o y. 
de1 trián g u lo .-  -Area del trapecio.— 
'Area del polígono en general.— Area

del polígono regular. —  Area de una 
superficie cuando alguna de las líneas 
de su contorno es curva irregular.—  
Area del círculo.

Terna 12.
Aritmética.— Fraev, i o nes o rd inarias . 

Definición. — Expresión, e sc ritu ra  y 
lectu ra  de las fracciones.— Fracciones 
propias e im propias.— Número, m ixto. 
T ransform ación  de un a  fracción im 
prop ia en n ú  míe r o en tero  mixto.-—Co
ciente com pleto de una división in
exacta.— T ransform ación  de un  en te
ro  en fracción.— T ransform ación  de un 
m ixto en tracción.— A lteración de la 
fracción cuando un té rm ino  o los dos 
se m u ltip lican  o dividen por un  en te
ro-.— Reducción de. fracciones a un  co
m ún denom inador.— R 'g las.— Sistem a 
cronom étrico.

Geometría .-—Operaciones con seg
mentos rectilíneos.— Suma de varias 
rectas.—D iferencia entre dos rectas. 
Recta m últiplo de otra.— Razón de dos 
rectas; máxima medida común.—D i
visión de una recta en m edia y extre-, 
m a razón.— Media proporcional a dos 
rectas dadas.— Tercera proporcional, a 
dos rectas.— Cuarta proporcional.

Tema 13.
A ritm ética.— Simplificación de frac

ciones,— Definición.—Fracción irreduc
tible,— Regla para simplificar fraccio-: 
nes,— Adición de fracciones.— Defini-: 
ción.— Casos: 1.° Sumar fracciones de 
igual denominador.— 2.® Sumar frac
ciones de distinto denominador.— 3.3 
ciones y mixtos.-—Substracción de frac- 
cines y  mixtos.—Substracción de frac,, 
ciones.—Pefinición. —Casos: 1,° Restar 
fraccionas de igual denominador.—2.° 
Restar fracciones de distinto denomi
nador,— 3.° Restar de una fracción un 
entero.— 4.° Restar de un entero uiia 
fracción.— 5.° Restar cuando un térm i
no o los dos son mixtos.r—Dado él vo
lumen de un cuerpo bailar su capa
cidad y ejemplo inverso*

Geometría. —  Líneas-: Su clasifica
ción fundam ental.—Línea recta: su 
determinación, su trazado y  su medi
da.— Determinación dé las rectas ver
tical y horizontal .—Línea curva: sus 
variedades. — Línea quebrada.— Que
brada convexa y cóncava, abierta y 
poligonal.— Línea mixta

Tema 14.
A ritm ética. —Multipiieación dé frac

ciones.—Definición. —* Propiedades en 
el caso de que el multiplicador es me
nor qué la unidad.—Gasos: 1.° Multi
plicar una fracción por entero* 2.° 
Multiplicar un entera por una frac
ción. 3.° Multiplicar dos fracciones. 
4.° Caso en qué los factores son. m ix
tos.— D ivisión de ¡fr ac c iones.— Definí - 
ción.—C asos: 1.° Dividir upa fracción 
por un entero. 2.a D ividir un entero 
por un quebrado. 3 ° Dividir dos que
brados. 4.° Dividir cuando algún tér
mino o los dos son mixtos. — Docu
mentos com erciales: factura, libran
za, pagaré.—Definiciones y extender 
un modelo, de cada documento.
• Geometría,~~Cu3.ár¡¡'díero: sus ele- 
montos.— Lados y ángulos con&ecutb 
VOS y  opuesto® del c u a d r  i 1 á  t e ro T r a -

; pecio: sus variedades.— Trapezoide.—  
P aralc lóg ram os: sú ‘báse ' y  .altura.—

Rectángulo y cuadrado;. _  Rombo y  
rom boide ..

Tem a 15.
Aritmética.— F  race I onesr dm i.mal es 

lim itadas, periódicas p u ras  y periódm  
cas m ix tas.—T ransform ación  de u n a  
fracc ión  o rd in a ria  en decim al.— A pli
cación de la  re g la .— T ra n sfo rm ac ió n  
de una decim al lim itad a  en ordinaria.- 
T ransfo rm ación  de una decim al pe
riódica p u ra  en o rd inaria .— T ransfo r
m ación de una decimal periódica m ix
ta  en o rd inaria .—A plicación de cada: 
reg la  a casos prácticos.—Docum entos' 
com erciales: le tra  de cambio'.— Defi-: 
ilición: endoso, aval, p ro testo  y cu en-: 
ta  de resaca. —  E xtender un modelo 
de le tra  de cambio y endosarla.

Geometría.— Posiciones re la tiv as  de 
u n a  rec ta  y una, circunferencia en m i 
m ism o plano.— Posiciones rela tivas dé 
dos circunferencias; relación e n t r é ,  
sus radios y la línea de los ceñiros 
en las d istin tas posiciones.

Tem a 16.
Aritm ética .— Elevación a potencias. 

D efiniciones. —  Nombres! que .  rec iben  
algunas po tencias— F orm ación  de las 
potencias de un  núm ero entero .— Cua
drados y cubos de los diez primero®, 
núm eros. —  P otencia de un núm ero  
fraccionario .— Regla-— Potencia' áe un  
núm ero  decim al.— Fondos públicos.?—* 
Definiciones de títu los, cambio dé 
em isión y cam bio  co rrien te .—D eudas 
p e rp e tu a  y am orlizablé. — Bonos del 
Tesoro.

Geometría .— Angulos en la circunn 
ferencia. -— Angulo in te r io r; ángulo
central Angulo inscripto, sem iins-
cripto y ex inscripto.— Angulos exte-: 
riores; distintas posiciones de sus la-- 
dos con, respecto a la circunferencia.; 
Superficies circulares; círculo, corona
0 anillo; sector y  segmento circulares. 
Semicírculo.

Tema 17.
A ritm é tica—  Extracción de raíce® 

de. números enteros. — Definiciones.—< 
Aplicación a casos prácticos de la re> 
glá de extracción de raíz cuadrada—  
Regla— Razón de dos números.— Có
mo se expresa.— Proporcionalidad tíé 
magnitudes. —  Definiciones.— Corno sé 
represe n tan.— P rop or c i ón nu-mér ic a.—■ 
Propiedad fundamental.— Modo de en
contrar un término conociendo los 
otros tres.— Documentos com erciales: 
cheque. — Definición y extender un. 
modelo de cheque.

Geometría.—Pirám ide; definición.—* 
Base, caras y aristas laterales, vertí-  
Ce, altura.— Clasificación de la .p irám i
de por el número de lados del polígo». 
no de su base. — Pirámide regular^ 
apotema.— Trompo de pi rain i de;— Pi-; 
rám ide deficiente.

Te ma 18.
A j'itm ética .—-Proporción continua,—  

Media proporcional.— Su valor.— Com
binación por adición de los -t érminos 
de .las proporciones.—Dividir un nú
mero en partes proporcionales a otros- 
varios. ó

Regla , de tres simple y directa,-^-' 
Idem inversa.—Documentos comercia
1 e s Q  á r ta- orden. —  Abonaré.—̂ Defi
nición y. descripción de estos . docu
mentos.
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G eom etr ía .—Procedimientos para la 
medición de la línea recta y de Jas. 
magnitudes lineales en general.—Me
dida de la circunferencia; razón de la 
circunferencia al diámetro,—Valor de 
7T (pi).—Fórm ulas para determ inar Ta 
longitud de la circunferencia, del diá
metro y del radio.

Tema 19
Aritm ética .—Regla de tres compues

ta.—Reigla.—Interés simple.»—Defini
ciones.— Problemas que se resuelven 
por la regla de interés simple.—Re-r 
gla.—Acciones y obligacimms de So
ciedades anónim as.— Definiciones. — 
Contratación bursátil; ideas sobre ella.

G eom etr ía .—'Concepto de la inscrip
ción y circunscripción de polígonos en 
el círculo-—Particularidades respecti
vas de los lados del polígono inscripto 
y circunscripto en relación con la cir-> 
cunferencia.—Guando un polígono esi 
inscribible y cuando es circunscribióle) 
en un circulo— Cuadriláteros * que) 
pueden inscribirse y circunscribirse! 
en un círculo.

Tem a 20.
A r i tm é t ic a — Regla de descuento;; 

definiciones— Problemas que se re-] 
suelven por el descuento comercial.—* 
Reglas. — Seguro. — Definiciones.—4 
Ligera idea de diversas clases de Se-< 
guros.

G eom etr ía— Superficie cilindrica)':] 
su generación.—Cilindro-; eje, ladoí, 
bases, altu ra.—Cilindro circular recio: 
oneración. — Volúmenes— Volumen 

t  i paralelepípedo. — Volumen dele 
ei. o.

A ta.—Al examinar á los opositores- 
de la parte de este program a corres-^ 
pendiente a Geometría, no se les exi-, 
g irá demostraciones ni propiedades.. 
Unicamente en la parte del Tema 12 / 
que dice: “Razón entre dos rectas:: 
ricíxima medida común.—División de 
¡una recta en media y extrem a razón j 
¡M ’dia proporcional a dos rectas dá- 
da •—Tercera proiporoional ja dos rec
ias --Cuarta proporcional”, se les exi-j 
girá demostración y razonamiento.

Cuadro de valoración de los títulos y 
certificaciones o de aptitudes que 
puedan aportar a su expediente los

opositores a ingreso en la Escuela
de P olic ía  española:

APARTADO A. — Valoración, seis 
puntos.

Ingenieros, Aran i toctos, Doctores en 
¡cualquier Faculmu y Licenciados con 
prem io extraordinario.

APARTADO B.—Valoración, cinco 
puntos.

Licenciados en cualquier Facultad, 
Oficiales de las escalas activas Vd 
Ejército y Armada, Maestras norma^ 
les, Profesores V etcrinario^y Profeso
res mercantiles.

APARTADO U— Valoración, cuatro 
puntos.

Procuradores, M aestros' nacionales, 
Odontólogos, Profesores de idiomas, 
Profesores de Gimnasia, Profesores de 
Dibujo, Funcionarios de la Sección 
tóenica del Cuerpo de Prisiones, .Ofi

ciales de las escalas de reserva del 
E jército y Armada, Empleados de 
Aduanas, Correos y Telégrafos, Radio
telegrafistas, Interventores del Estado 
y Ferrocarriles.

APARTADO D, — Valoración, tres 
puntos.

Bachilleres universitarios, Sobres
tantes, Aparejadores, Peritos, Corredo_ 
res de Comercio, Contadores de fon
dos provinciales y municipales, Em 
pleados adm inistrativos del Banco de 
España y Ferrocarriles, Capataces, 
Maquinistas, Practicantes de Medid-: 
na y Cirugía,. Empleados de Estadís
tica y Catastro, Suboficiales del E jér
cito y del Cuerpo de Seguridad, Pilo-: 
tos de Aeroplanos, Secretarios de 
Apuntamiento, Funcionarios de la Sec
ción auxiliar del Cuerpos de Prisiones.

APARTADO E . — Valoración, dos 
puntos:

Bachilleres elem entales, Sargentos 
del E jército , A uxiliares de oficinas 
m ilitares y de la Marina, Secretarios 
de Juzgados m unicipales, Oficiales 
de los Juzgados de instrucción, De
lineantes de Obras públicas, Minas, 
etcétera, In térp retes, Torreros de fa 
ros, Cabos de Carabineros, G uard ia 
civil y Cuerpo de Seguridad1.

APARTADO F. —- Valoración, un 
punto.

. M otoristas, Telefonistas, T aqu íg ra
fos, M ecanógrafos, individuos de Ca
rabineros, G uardia civil y Cuerpo de 
Seguridad, Cabos del E jército y de 
la Armada, Agentes escribientes y Vi
gilantes de segunda clase del Cuer
po de V igilancia.

Cuadró. rde exenciones por inutilidad
para el ingleso en la Escuela de Po
licía española:

1.a— Talla inferior a 1,5.0 metros 
o superior a 1,90.

2.a— P olisarcia  m uy acentuada.
3.a Jorobas ¡y desviaciones acen

tuadas de la columna vertebral.
4.a— F a lta  o pérdida de una mano 

o de un pie.
5.»— Cojeras.
,6.a— A lteraciones funcionales de la 

mano.
7A— Pérdida,; o falta, de la denta

du ra  y pérdida parcial de Jos d ien 
tes, sin  apara to  protéxico adecuado.

8.*—rF álta  o deform idades acentua
das de la nariz,

9.a— F a if a " o pérdida com pleta de 
una ó de ambas orejas.

10.—-Deformidades acentuadas de 
103 labios, lengua y velo del p a lad ar.

1 1 .— Deform idades acentmadas de 
♦los párpados,

1 2 .—Enferm edades v deform idades 
óseas o articu lares muy acentuadas 
ó con grave trasto rno  funcional. *

1:3.—Atrofiad m u scu la res  acen 
tu ad as o que dificulten la fúnfcióh.

14.— R otu ras m u scu la res .
15.— H ernias m u scu la res  qué di

ficulten la función.
16.-—C retin ism o.
17.— A crom egalia.
18.— G igantism o.
19.— H ipertiro id ism ó acentuado .
20.— Mixedemá.: ...

' 21.— E nferm edad  de A disson.
22.— D iabetes grave.
23.— Infan tilism o ,
24.—-Raquitism o.
25.— Bocio acentuado.
26.— P arálix is .
27.-—Ataxia.
28.— Convulsiones.
29.— Epilepsia.
30.— Corea.
31.— V értigos.
32—Esclerosis en placas.
3 3.— tí i r í n g om e l i a .
3 4.— O t r a s a f e c c i o n (: s m e du 1 a i es i
35.— A lteraciones del psiquism o^
36.— T ubercu losis en evolución.
37.— Sífilis.
38.— P ará lis is  generai progre-i 

siva.
39.— T abes.
40.— L epra.
4 i .— El e f a n t i a s i s .
42.— D esm atosis crón icas y v is i

bles y enferm edades con tag iosas d$ 
la piel.

43.— G angrena  de las ex trem ida
des.

44.— E scleroderm ia  generalizada,»
45.— R eum atism o deform ante  y 

gota.
46.— Alopecias de todo el enere 

cabelludo y alopecias parc ia les exa^ 
g eradas y v isib les.

47.— H ipertricosis  muy ex ag era -- 
das y v isib les. 1 :

48.—  P igm entaciones acentuada* 
y? v isibles. ,

' 49.— A lbinism o.
50.— C eguera p arc ia l y to ta l.
51. —  A lteraciones d e 'la  agudeza 

v isu a l:
a) Guando sea in fe rio r a la m i

tad  en el ojo m ejor, p revia corree-» 
ción.

b) Miopía superior a seis diop 
tr ia s  com probadas de igual modo 
si la agudeza, p rev ia  corrección , ea( 
in fe rio r  a u n a  m itad .

. c) H ip e rm etro p ía  que d e te rm i
ne agudeza in fe rio r  a las dos te rc e r  
ra s  p a rte s . , __ y

d) A stim ag tísm o sim ple, com 
puesto  o com binado, si produce 
agudeza in fe rio r a la m itad ,

;e) A m aurosis  c o m p le ta ; 'y
f) D altonism o.
52. —  N istagm us y e s tra b ism o , 

acentuado .
53.— E nferm edades crón icas Q ‘ 

con tag iosas de los ojos.
54.—^Sordera.
55.— Sordom udez.
56.— Ozena. ;
57.— T artam udez.
58.—Trastornos muy acentuados de 

la fonación.
59.— E nferm edades 'del corazón y 

de .los vasos.
60.— A neurism as.
61.— V arices vo lum inosas.
62.— Enfisem a pulm onqp y p ifa s  

enferm edades crónicas del pulmón,:
63.— Asm a esencial.
64.— E nferm edades c rón icas g ra 

ves del estóm ago e in testinos^
6 5.—E s’t r e oh e ces o dil at aciones 

m uy acen tuadas en las víaS N atu
ra les  de asim ilación  y d esas i’m ila - 
ción.

66.—‘H ernias.
6.7.—'F ístu las.
68.— Q uiste h idalíd ico  del hígado,
69.— C irrosis  hep á ticas  acen túa-

Has * - -  - - ...."  ‘
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70.— -Colecis tisiS- y alteraciones 
graves de la vejiga  y vías biliares.

71.— Nefritis y pieloneIritis cró
nicas.

72.— Exlro.ua de la vejiga.
73.— Deformidades g e  n i l a ,1 e s 

acentuadas.
74.— Hidrocele y bematocele.
75.— Incontinencia de orina.
7 O. — Av i t a m i n o s i s.

. 7 7.— N e o p I a s iú s m a i i gna s.
78.— -Neoplasias benignas defor

man tes.
79.— Cicatrices deformes- o que 

dificulten movimieritos-.
8-0.— E sp i ene rn eg a I i a acentuada,.
81.— Anemias h i per crómicas.
82.— S a t u rn i s m o c r ó n ico.

. 88,— Hidrarginsuio vrónico.
184.— Mal perfórenle plantar.

• 85.— Taxi cómanlas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de  lo prevenido 
■,m la Reai orden de esta íectea, esta 
Dirección general fia dispuesto que 
s@ anuncie de nuevo, para su provi
sión en propiedad, ai turno de opo
sición libre* la Cátedra de “Lengua 
y Literatura latinas” , vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
.Universidad de Sevilla,* dotada- con el 
fflekio anual de 6.000 pesetas, 
ó Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones. 
Siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
i #  Reglamento vigente, do 8 dé Abril 
'úm 1910:
; fe.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
g la  a lo dispuesto en el artícúlo 167 
d f la ley de Instrucción pública de 9 
dfe Septiembre de. 1857. -

f . n No- hallarse* el aspirante inca
pacitado- para ejercer cargos públi- 
sos.

3.® Haber cumplido veintiún a ños 
de edad.

4A Tener el título correspondien
te para el desempeño de Ha vacante 
o el certificado de aprobación de: la 
tesis doctoral; . pe.ro entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del referido titu
lo académico. La apreciación de es
tas condiciones corresponde exclusi- 
vamenle aO Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Podrán tam
bién arredilar ios méritos y servicios' 
a que se refiere el artículo 7.°* deí 
Reglamento, cuya, apreciación corres
ponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.a del mismo Relamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señala-, 
do para  ̂ ' ■> renvoratoria, cruel es e;l 
im pm rra  1 » < -o dos m ases .-a  con- 
1n?* f | rn  ̂ sigúienté al de Iá
i v 1 ' r*:-{e anuncio.., en La

, do [ 'UíUD.
^ o ' non.i’i o nado pía zen y

■ ^ i 'T* r'Tia do exclusión, La-
] 1 *' Li rse ir¡-s so 1 i eliuñes»

i „ n j c o s: i i ’ i > m c nt-e dq áq-.

dos ¡los documentos justificativos: de- 
las condiciones y circunstancias, seña
ladas en los expresados artículos 6A 
y 7.° del Reglamento', no siendo-, por 
tanto, válidas las peticiones en ¡las 
que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de 
oposiciones a otras Gátedrais.

No se admitirán después otras so
licitudes documentabas- que las de 
aquellos aspirantes que las deposi
ten en alguna Administración de C -  
rreos y se acredite, mediante el. opo - 
tuno recibo, que lio lian hecho en 
pliego certificado y dentro de! aquel, 
plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos- deban presentarse ai Tribunal 
para- dar comienzo a los ejercicios 
entregarán a>l Presidente el trabajo 
de investigación propia, y  Ha Memoria 
a que hace referencia y previene el 
Real decreto-de 18 de Mayo de 1-923»

También deberán justificar ante ei 
Tribunal, ^poc medió dei correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos- a que hace referencia la ReM 
orden de- este Ministerio de, 2:4 de. 
¡Marzo de 1925 (Gaceta-del 30),

Este anuncio deberá- publicarse en 
los-- ¿boletines Oficiales de las pro
vincias y  en ¡los. tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes.; Jo cual se advierte para que las 
Autor id.a des respectiva s disp ongan, 
desde luego, que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 4 de Marzo de 1929.— El 
Director general, González Oliveros.

R E A L  A C A D E M IA  D E  B E L L A S  
AR TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia, ha acordado  
proveer una plaza Académico che 
número que se halla vacante' en la 
Sección de Música* por f&llmimíen-:- 
tu del Exemo, Sr. I). Manuel Máíi- 

. rique de Lar a y Berry.
Las condiciones exigidas para 

optar a ella están consignadas en 
los siguientes artículos del Regía-, 
mentó.

Artículo^ 77. Para* ser Académ i
co de número se requieren las cir- 
cmstaneias siguientes;

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, 

haberse distinguido por sus crea
ciones artísticas o por la pubtica.- 
cién de obras: didácticas de utilidad 
reconocida o haberse acreditado en 
la enseñanza dé ios estudios supe-: 
ríores en las Escuelas deí Esdado.

3.a Tener su domicilio fijo eñ 
Madrid. r i

Artículo 78. Para figurar corno 
candidato aspirante a Ja plaza dé. 
Académioo de núrném se necesita 
que preceda, o solicitud dél intere
sado o propuesta firmada por; tres 
Académicos, con el “ dése cuenta” 
del Director, debiendo consignarse 
siempre con la claridad'' conveniente 
los mpritos y circunstancias.en que 
s e f  un d a l a  p e t i ci ó n o pr o pues f a.

En este segrndo caso deberá constar 
asimismo' la voluntad,. por parte del 
■in(erósado, de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arre
glo a las demás prevenciones de los 
Estatutos y Reglamentos,' queda 
abierta en esta Secretaría, general 
ja admisión de. propuestas y seliem

tu des hasta el día 25 del co rriente 
mes áe Marzo, a ..las- .doce de-i a im*-? 
ñaña»

Madrid, 5- de Marzo de 1929'.— El 
Secretaria general, Manuel -Znbala- 
y Gallardo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden di la Presidencia del 
Consejo ée- Ministros- número I IP  de: 
27 de Febrero ultime (Gaceta de hoy), 

S. M» el Rey (q.* D, g.j- ha tenido a 
bien nombrar por ascenso- en el turno; 
segundo que determina el artículo 3A 
del Estatuto, Portero tercero- de los 
Ministerios civiles con destino a la: 
Jetfatixra de Obras públicas de Mur* 
«cía, al Portero cuarto- de la misma,* 
Antonio González Bel, con el sueMtf 
anual de 3.000 pesetas y antigüedad 
de 15 de Enero próximo pasado, en 
la vacante por jubilación de Pabló 
Vázquez G alie i a»

De Real orden comunicada lo. digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde- a Y. S. mucho*? años. 
Madrid, 2 "de Marzo de i 929.— El Jefé 
del Negociado CmU-nT, César A. cié 
Arruche.,
Señores Oficial muym  de la Presiden

cia- del Consejo de Mmistroe. y (A ~ 
den ador de- pagos de la mi sm a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo 'de Ministros, numera f£0. dé „ 
2*7 de' febrero úfiimo (Gaceta dé.
hoy),

B. ’M. el Rey (q. D- gO ha tenido a 
bien nomibrar por ascenso en el tur' ó 
segundo que determina el artículo 8* 
del Estatuto,. Portero cuarto de t í  
Ministerios civiles,, con destino a la 
Jefatuna de Obras públicas de Tarra
gona, al Portero quinto áe la misma! 
Juan Antonio Andrés Rabadán* con el 
sueldo anual de 2-500 pesetas y anti-: 
güedad de 3 de Enero próximo pasá-i 
dio, en la vacante por jubilación dé 
Enrique Sicilia.

De Real orden comunicada^ M  dígé 
á Y  .S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S* muchos años» 
Madrid» 2 de Mmm áé Í929t— El 3&U 
<M Megocáado> Gentraí* César A. 0  
Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden-: 

©ia del Consejo de Minisfrois y  Or
denador de pagos de la misma» ¡ i

• En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia &%,■ 
Consejo de. Mmistros núm 110 Ste S®- 
de Febrero último (GACETá.de boy)ir 

B. M. ei Rey (q, D. g.) ha lenidó Si 
bien nombarar por ascenso: én ei turné 
tercero, que determina el artículo S* 
del Estatuto, Portero cuarto de lo» 
Ministetos civiles, con destino a la Se
cretaría de este Mmisferio* al Portero 
qunto de la misma' Luis Pérez Gonzá-. 
lez, can e! suei'do: anual dé 2.500 pesé- 

, tas y antigüedad de p de Enero pr^>
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fjtimo. pasado, .en. la- vacante- por aseen» 
¿o de. Miguel; Jiménez Martínez»

Be- Real1 orden comunicada lú d%o 
P IV  S„ para su conocimiento y  éenrfe 
Afectos. Dios- guarde: au V. S. muchas, 
.años» Madrid,. I  de Marzo-de: í>9£9,— El- 
jjefo del Negociado Central.,. César A*. 
de Arruche.
geno-res Oíd sai Mayor de la Presiden*-. 

cía del Conseja de M in istos y  Br~ 
dénacior de- pagos:, .din la Misma,

En cumplimiento de l o  dispuesto 
[en ífa B éa í orden- é & .  la. P res id en c ia  
¡del G onseje de-. Mims-fci os.. núm. 4>1G>, 
fde 27 de;. Fe.brero último: J..Ga.geta de, 
IllOvK
; fe, M. 'el R ey  Cq. D. g«): ña ten ida  
¡R ‘M e® . i t m l r a r ,  por aseensey en e-t 
turno; segundo: que determ ina e l n r- 
J icu te  3va deb Estatuto,. Jéorkere curar- 
Jo de los. M in isterios civiles, con 
¿estín o  a la Jefatura, de Obras pú
b licas de. Avila , ai Portero- quinto 
ifie- la m ism a F laviano A rr ib a s. Ola r 
te,- con el sueldo; anual de- ÍDÓO# pe
gó las y antigüedad de 15 de Enero 
p róx im o pasado, en la va-.-ante pop 
[ascenso de Anton io González Bel.
" De. Rftai. orden. com im ieada lo d i
go  a V.-.S. para su .conocim iento y  
[demás efectos. D ios guarde.a  Y . B. 
•mudios años. Madrid. 2  d e  M arzo 
fie* 1929.— .El Jefe del Negociado 
Ipentral,. César A. de Arruche* 
feeñores O ficial M ayor de la P re s i

dencia del Consejo de M in istros 
’ y  Ordenador de Pagos de la 
; m isma.

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido 
bien nombrar, en turno de cesan-: 

¡tes, Oficial tercero de Administra-: 
®ión civil de este Ministerio, en con- 
ftíeión de excedente activo, con des- 
lino a la Jefatura de Obras públi-; 
f  as de; Valencia, de conformidad coií 
|p dispuesto en el apartado b ) del 
Irtíeu lo  4.o del Reglamento para  

ecución de ía ley de 22 dé Julio 
fie 1918, a D. Rafael de la Llam a y  
C astillo, con el sueldo anual de pe-: 
|;etas 3.000, que percibirá con car-: 
go al capítulo 7.°, artículo 1.® de la 
Sección 15 del Presupuesto, vigente, 
f e  la vacante que resulta por; no*ha-; 
¡terse posesionado en los plazos sé-. 
Mamentarios y  [ser baja definitiva én 
el Escalafón D. Fernando Felipe 
'Martín.
i De Real orden comunicada Id

Éaslado a V. S. para su conocimien-;
, y efectos. Dios guarde a Y. 

¡ftuchos años. Madrid, 4 dé’ Marzo 
fie 1929.— El Jefe del Negociado 
Heñirá!, .César A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de éste Mié 

misterio*

S. M, el Rey (q. D. g.) ha te n ido 
§| bien nombrar, por. segunda v&i, 
§|x turno de cesanies, Oficial ¿é.rce-¡ 
£p de Administración civil de [este 
ministerio, en condición de; exce-; 
dente activo, con destino a Ja Jefa-; 
t e a  dé Obras públicas de Jaén, dé 
^Oihfor'midad con lo dispuesto en 11. 
Ppartado b) del artículo 4.° del Ré- 
[Mamento para ejecución dé la ley. 
Sé. 22 de Julio dé 1918, a D . Julio 
Cristóbal Martínez, con M [sueldoj

anual de 3.000 pestas,.• que- percibí-, 
rá con cargo a l capiuio 7.°, artícu
lo 1..° de la sección- 15 del P resu 
puesto; v igente, en la  vacante uua 
resu lta por no haber tomado: pose
sión en el plazo reg lam en tario  e l 
prop io interesado,, que fuá nom bra
do para  dicho servicio* por Rea! or.-' 
den de 22 dé Enero, último.

De R ea l orden comunicada lo di
go a Y. B. para su conocim iento y 
efectos. D ios' guarden a. Y . S. muchos- 
años. Madrid, 5 de M arzo de 1929.. 
El Jefe- del Negociado^ Central, Cé
sar- A. de. Arruche..
S eñor Ordenador dé Pagos.; d e  este

Ministerio;.

MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
PREVISION

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  PR E V I
S IO N  Y  C O R P O R A C IO N E S  

En cum plim iento de l o dispuesto 
en la, Real orden de esta fecha y  de 
lo prevenido en .el párra fo  segun
do del artícu lo 19 del libro Y  del 
Estatuto de F orm ac ión  Profesional* 
de 21 de D iciem bre próxim o pasa
do, sé anuncia a concursa dé m é- 
Fitos* la  p rov is ión  de lm p laza de; 
Profésor^ especia l á é  F r anc é s  dot a- 
da con. la  gratificaiciójta> apu a l de 
2.00# pesetas,, que m  to liá y  m e a f c  
te en la Escuela Industria l de Ta~ 
r ra sa *

Las norm as a que se su jetará  la 
téleb,ración del expresado concurso 
son las "sigu ientes:

1J Los  aspirantes habrán de 
acred itar hallarse en posesión de 
los títu los especificados en el pá-: 
r ra fo  p rim ero  del artícu lo  22 del 
m encionado libro Y  del Estatuto de 
Form ación  P ro fes ion a l.

2.a La  documentación en qué 
consten los méritos dé los aspiran-: 
tés y la circunstancia anter formen-; 
ié citada, sé presentará en las Se-: 
cíe arias de las Escuelas Industria
les ó e¡n él Registro general del Mi-: 
nis.terio, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados desde el .siguiente al de 
la publicación de éste anuncio en 
lá Gaceta de  Ma d r id , no admitién’-. 
dosé documento alguno transcurrí-: 
do que sea el referido plazo,

8.a Dentro de loé treinta' días 
siguientes a la, expiración del plá-; 
zo de presetnación de; instancias y 
documentos, ¡la Dirección general 
dfi Previsión y Corporácíoftés; Seña
lará él día y hora éft ;qué ále celé-; 
b f  apá cñ Madrid M  feá 'h ife [dje e fe  
íitodel y conocimientos; [do; ló£ cotí-

cursantes. Este examen constará 
i de. dos: e je rc ic io s : e l prim ero; con

e s t ir á  en  la traducción- dé .un fr a g 
mento: dé-, una obra  de carácter íc e -  
uico- industrial, que será  igual pa
ra todos- los-, aspirantes y e l segun
do consistirá  en la redacción dé uu. 
in form e técnico.

4.a’- En  igualdad- de ccmiáwTorrea 
y  resultado-, du e jerc ic ios  será- p re
ferid©' e l aspirante que acred ím  
e fec íivos  servicios en la. m ateria 
ob jeto del; concurso, en las Escue
las Industriales.

5.a E l T ribu n a l será designo do 
por Real orden, con la necesaria

• ante ración- a la práctica do los. m en
cionados e jerc ic ios.

Madrid; 4 (fe M arzo dé í  929'.— El 
D irector general- -G; dé- Madariaga.

C o n fo r m e a lo dispuesto en l a 
Real orden d-e-l Mlnisle.ri'K de T ra - 
bajoy: Oom orcio e Lid mée la, fe cha l¿ 
dé Junio- del posado año de 192/8, 

Esta D irección  genera l pone en 
conocim iento: del, publico, en gone- 
r a i y a s e gur a do s e n p a. r i  i c u 1 a r , qu e 
habiendo renunciado la. represen 
tación  dél Estado; en la liqu idac ión 

; d e  lá. A gen c ia  española de la Eom~
5 pañi-a de Seguras portuguesa: “A  

L isbonense” , el Inspector, de Segu
ros D. R odrigo  ..Espinóla y Zirrba- 
nioy que; fu á  ctesignaáo p a ra  dtóhor 

eoaa esta fech a  ha sído^nBdu - ., 
brado para sustitu irle el fu n c ion a 
rio  del Cuerpo técnico de Seguros 
D. Lu is B ou rgon  y A lzugaray .

Madrid, 1.° de M arzo de 1929.—  
El D irector general, G. de Madariaga.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOM IA NA
C IONAL

SECCION DE DEFENSA DE IA  PRODUCCION 
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 
1'924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.)!

i.— Peticionario: D. Angel García 
de Yinuesa, Director Gerente de la 
Compañía anónima “ M engem or” , de; 
Electricidad, de Madrid.

II.-— ^Industria: Hidroeléctrica.
III.— Aüxitliós solicitados: Exen-: 

ción dé derechos arancelarios de im
portación para la siguiente maqui
naria:

£>06 turbinas éxtrarrápidas, de eje 
Vérticail, con regulación exterior, si-: 
toadas én cámara de hormigón, en 
forma [de. espiral, construidas paras

S A L T O  Ú TIL 

Metro so

Caudales 

en t. p. f.
Hendimiento.

Potencia 
en cabal l os 

electivos.

Revoluciones 

por minuto.

Máximo 5j5»# 13.750 84 por 100 847,5 250
Medio •«»»■ i i í t í v í »♦ 4 13.400 83 por 100 740 250

-r* 4,5 « m i » * i » ¿rit-i*• *  ̂ 13.090 82 por 100 641 25Ó
"T— ** • «  « • • * é mJf'i, • 4 • é •'*«** f 12.780 81 por 100 550 250
T “ 8,5 •••••« «• « i U i I m í I í 2,480 80 por 100 461 »

Bajo 3•••••• » M « » « » M t » M M 12.100 75 por 100 363 250

Los rendimientos garantizados se entienden con una tolerancia de i  2 por i 0,
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Dos prolongaciones cíe ios ejes cíe 
turbinas de la (longitud1 necesaria 

íiaeta el acoplamiento con el eje del 
generador, con mangones de acopla
miento, pero sin los bulones para e!l 
acoplamiento con el generador, eléc
trico.

Dos cojinetes intermedios, vertica
les, con casquillos de fundición re
vestidos de metal blanco de prim era

calidad, en do# piezas, sin tíos apojyos 
necesarios.

Dos reguladores de precisión a pre
sión de aceite.

Dos accionamientos dé regulación.
Dos taquím etros combinados con 

los reguladores correspondientes.
Dos transformadores trifásicos, en 

que las características de cada uno! 
son:

Potencia.................... ...................... =  720 K. Y . A .
Relación de transformación . . . . . . . . . . . . ..........  . =  25.000/5.000

a eos 0 =  1 eos 6 =  0,8Rendimiento aproximado: r.
& 1/1 carga . . . . . . . . ......... •«••••••••••••••....•«.• 98,06 por 100 97,59 por 100
& 3/4 carga .  .......... . . ...........................   98,21 por 100 97,77 por 100
U 1/2 carga  ........................................... . ••• 98,17 por 100 97,71 por 100

Pérdidas (con tolerancia de ±  15 por 100):
en el hierro .  ....................................... 4.200 vatios aproximado.
en el cobre, a 1/1 carga. . . . . . . . . . . . .  10.000 vatios aproximado.

Dos alternadores trifásicos, tipo sobre la parte superior, los alterná-
tkbíerto normal, con inducido fijo e dores previstos para ser directamen-
teductor g iratorio; tipo vertical,* con te acoplados a las turbinas h idráu-
§fk excitatriz directamente montada licafS.

eos 0 =  1 eos 6 =  0,8
Potencia del alternador: ~ x " "

720 k. v . a. 576 k. v. a.
Tensión c o m p u e s t a . 5. 000 voltios.
Velocidad normal..  ............  250 r. p. m.
Momento de inercia polar. (P D 2) 24.000 kilogramos.

eos 0 5 1 eos 6 =  0,8
Rendimiento: .......  „■ - ___ .______
720 k. v. r . 94, 0 por 100 92,0 por 100
$60 k. v. a « . 91, 5 por 100 89,0 por 100

Equipo completo de aparatos para] 
él servicio de dos generadores trifá-: 
sicos síncronos 720 k. v. -a.-,- 5.000] 
voltios, y dos transform adores 720 
k. v. a., 5.000/25.000 voltios..

Lo que se hace público para que', 
los que se consideren con derecro a¡ 
reclam ar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veintéj 
días hábiles que fija el artículo 34] 
del mencionado Reglamento', contados! 
a partir de la inserción del presenté!, 
anuncio en las publicaciones -oficia> 
lee, fia protesta razonada que, corres-; 
ponda, acompañada de copia simplé¿ 
presentándola o dirigiéndola por co-s. 
rreo certificado al Presidente de la] 
Sección de Defensa de la Producción^ 
del Consejo de la Economía N ació-' 
nad (Magdalena, 12). ]
• Madrid, 19 de Febrero de 1929.—* 
El Vicepresidente, Director general, 
S. Casledo.


